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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rebu (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le co - 

rrespohda, á D. José López de la Torre Ayllón, Contador de HaciéBda de 
la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á veintiséis dn Enejro de mit ochocientos ochenta 
y  seis.

; MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

áínáBt €amadho«;;

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la provincia de Malan
ga, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Juan 
Cabello y Echenique, Contador de Hacienda de la de Navarra.

Dado en Palacio á veintiséis de Eaero de mil ochocientos ochenta 
y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro;de H acienda/

«tfsi&ii Francisco CamacMo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAREAL ORDEN
Ilmo: Sr.: En vista de las reclamaciones elevadas á esa Dirección ge

neral por varios Registradores de la propiedad á consecuencia de los de
rechos que se les exigen en las Secretarías de las Audiencias por la tra
mitación de los. expedientes de nombramiento, licencia, fianza, y pose
sión y,nombramiento de Registradores sustitutos:

Vistos los artículos 157,181, 182,197,881, 269, 280, 358 y 357 de los 
Aranceles judiciales vigentes:

. Considerando qu-e ninguno de los artículos que se citan como funda. 
mentó legal para justificar la exacción de derechos á los Registradores 
de la propiedad declara de un modo expreso que se devengan en los ex- 
pédientés de nombramiento, constitución y. devolución de fianza, posesión 
y, licencia de los Registradores propietarios ó interinos, y en los que se 
instruyen para nombramiento de sustitutos:

Considerando que tales expedientes no pueden conceptuarse como ne
gocios civiles sino como asuntos oficiales, por lo cual deben instruirse de 
oficio: a

Considerando que en idéntico caso están ¡os expedientes de concesión 
de licencias y prórrogas á los funcionarios del orden judicial y del Mi
nisterio fiscal, y sin embargo no se perciben por ellos derechos en las Se
cretarlas de las Audiencias, según se declaró por Real orden de 8 de Abril 
de 1878;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido ordenar

que los í xpedie.sites de nombramientos, constitución y devolución de 
fianzas, posesión y licencias de ios Registradores propietarios ó interinos, 
y los que tengan por objeto el nombramiento de sustitutos se instruyan 
dé oficio en los Juzgados de primera instancia y en las Audiencias, 

“ sin exacción de déreehos arancelarios.
De Real orden" lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde á V; I. muchos años. Madrid 12 de Ene-to  de 1886.
. ; ALO!*SO MARTINEZ ;

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del No
tariado.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

el expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de La Palma 
que fue decretada por V. S., dicho, alto Cuerpo ha emitido, con fecha 15 
de Diciembre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Enterada esta Sección del expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de La Palma, decretada en 23 de Octubre 
último por el Gobernador de Huelva, se abstiene de examinarlo en su 
fondo y de entrar en consideraciones acerca del mismo, puesto que, tras
currido el plazo de 50 días que como máximum puede durar la suspen
sión gubernativa, los Concejales suspensos deberán haber vuelto ya al 
ejercicio de sus funciones, con arreglo al art. 190 de la ley; mas como en 
las diligencias instruidas por el Delegado se hace mérito de algunos he
chos que pudieran implicar responsabilidad exigióle ante los Tribuna
les, hechos que han tenido lugar antes y después de la constitución del 
actual Ayuntamiento;

La Sección es de parecer que nada procede resolver ya gubernati
vamente acerca del asunto, cuyos antecedentes deberán pasarse á los 
Tribunales para loa efectos que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, con 
,el preinserto dictamen, so ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.
. . De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos, 

con devolución del expediente de referencia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 26 de Enero de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia da Huelva.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido confirmada por ha

ber satisfecho ios interesados los derechos establecidos.

REAL ORDEN DE CARLOS III

Gran Cruz.
Excmo. Sr. D. Juan Ximénez de Sandoval, Marqués de la Rivera.

Encomiendas de número.
Brigadier D. Mariano Ahumada, Encomienda núm. 184.
D. Emilio Juan Serra, id. núm. 137.
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D. Federico Muñoz Maldonado, id. núm 241.
D. Luis de Silva y Fernández de Córdoba, id. nú-

mero .'156.D. Julio Arel!ano, id. núm. 276.
Caballeros.

D. Andrés Lima y Padilla.
D. José Pinelo.
D. Juan Manuel Fernández Yáñez.
D. Manuel Otero López.
D. Leopoldo Cortinas.
D. Juan dé la Puerta Canseco.
D. Domingo Antonio Fariñas.
D. Eulogio Marco.
D. Carlos María Boto.
D. Joaquin Canga Argüeliea.
D. Teodoro Cuesta.
D. Fr.s-ncLeo Javier González.
D. José González y Martínez..
I). Enrique de Ere na.
D. Carlos G aeróla.
D. Luis Sánchez Larragoiti.
D. Alejandro Navarro.
D. Mariano Blanco.
D. Ramón Fonseca.
D. Martín de Vial.
D. Amalio Gutiérrez de la Ve¿a.
D. José Marqués.
D. Pedro Gil.
B. Ricardo del Alcázar.
D. Toribio Martínez.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA
Exorno* Sr. D. Francisco Armas.
•Exorno. Sr. D. Juan Moreno Rocafull.
Excmo. Sr. D. Fernando Fernández de Rodas.
Excmo. Sr. D. José Jiménez Caballero.
Excmo. Sr. D. Francisco F. García Rodajo.
Excmo. Sr. D. Fabián de Abaroa.
Excmo. §r. D. Antonio Hartos Pérez.
Excmo. Sr. D. Juan Creus.
Excmo. Sr. D. Andrés de Montalvo.

' Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez Ortiz.
Excm o. Sr. D. Luis Bravo.
Excmo. Sr. Dt Orencio de Alberola.
Excmo. Sr. D. Mariano Die Pesc$tto.
Excmo. Sr. D. José María Uceda.
Excmo. Sr. D. Juan B. de Tamarit, Marqués de San

Joaquín.
Excmo. Sr. D. Antonio de la Dehesa.
Excmo. Sr. D. Bernardo Sáenz de Cenzano.
Excmo. Sr. D. Enrique Maldonado.

. Excmo. Sr. D. Nicasio Santos Pomares.
Excmo. Sr. D. Antonio Campos Domenech*
Excmo. Sr. D. Luis Villanueva.
Excmo. Sr. D. Juan Murillo.
Excmo. Sr. D. Abelardo José de Carlos.
Excmo. Sr. D. Agustín Díaz Agero.
Excmo. Sr. D. Federico Belmonts y Vilches.
Excmo. Sr. D. Félix Soldeviila.
Excmo. Sr. D. José María Ruiz de Lihori, Barón de 

Alcahali.
Excmo. Sr. D. Tomás Brián, Obispo.de Murcia. 
Excmo. Sr. D. Vicente Oliag.
Excmo. Sr. D. Pedro Serra*
Excmo. Sr. D. Nicasio Pérez.
Excmo. Sr. D. Lorenzo Guillelmi*  
Excmo. Sr. D. Manuel Flores Calderón.

Comendadores de número.
Sr. D. Pedro García de Leaniz,
Sr. D. Paulino A y ala*
Sr. D. José Artés.
Sr. D. Rafael Martín Anue.
Sr. D. Mariano Subirachs.
Sr. D. Santiago Morales de los Ríos.
Sr. D. Trinidad García Madrid.
Sr. D. Tomás de Larraz.
Sr. D. Zacarías Rodríguez Fatas.
D. Félix Roig.
D. Manuel Sánchez Brigada*
D. José María Massa.

Comendadores ordinarios.
D. Alejandro Infíesta.
D. Jacinto Jimeno.
D. José María Femero.
D. Máximo García y Zotias.
D. Francisco Villarreal.
D. José Vicente de Abad-.
D. Benito Moro.
D. Antonio Bonilla*
D. José Castellví.
D. Vicente Lliberat.

D. Juan Pérez Requena*
D. Francisco Laborde.
D. Benjamín González Monzoni. 
D. Prudencio Soler.
D. Agustín Hernández de Aguila. 
D. Donato Turpín.
D. José Gómez Carrasco.
D. José Alarcón.

Caballeros*
D. Lucio Alvarez Rodríguez.
D. Bartolomé Serracantes.
D. José Evaristo Flórez.
D. Hermenegildo de Asqueta.
D. Armando Tejero.
D. Francisco Cecilio Grande.
D. Joaquín Coelle.
D. Pompeyo Díaz Cossío.
D. Cipriano Quirós.
D. José Más y Ortiz.
D. José Reyes.
D. Luis Ortiz de Samaniego.
D. Luis Massa y Martínez.
D. José Pachés.
D. Fernando García Vargas.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III
Encomiendas de número.

D. Fermín Jáudenes, Encomienda núm. 65.
D. Mariano Mendicuti, id. núm. 147.
D. Enrique de Soria barita Cruz, id. núm. 197.
D. Manuel Rodríguez de Rivera, id. núm. 4.

Encomiendas ordinarias.
Monseñor Silvestre Rongier.
D. Gaspar de la Peña Díaz.
D. José Vázquez.
D. Francisco Díaz Conde.
D. Antonio R. de Mesa.
D. Francisco Marín Solano.
D. Arturo Martín.

Caballeros.
D. Sebastián Domenge.
D. Daniel Cossío.
D. José Navarro.
D. Anselmo Brea. 
v . Rafael Tapia..
DNJosé María Salvador Barrera.
D. Adolfo Morales.
D. Carlos Uberos. -
D. Adolfo Morales y Derjas.
D. Francisco Atienza.
D. Ramiro de Bruno.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA
Gran Cruz.

Excmo. Sr. D. Pedro Celestino Espinosa.
Comendadores de número.

D. Carlos Flórez,.
D. Eduardo Girones.
D. José Jiménez Sicardó.
I). Alejo Abelía.

Comendadores ordinarios.
D. Marcos Gi roía.
D. Sebastián Esteban y Gómez.
D. Antonio Casanova.
D. Manuel Domínguez.
D. Nicainr Aucuchea.
D. Matjo García d e l  Prado.
D. Fernando de Castro.
D. José Prieto.
D. Elíseo Ozores.
D. Eduardo del Corral.
D. Luis Goiizaga Molet.
D. Manuel Hernández Soylas.
D. Carmelo Navarro.
D. Eduardo Muñoz de Vaca.
D. Carlos Viñals.
D. José Cazador.
D. Carlos Díaz Hernández.
D. José Solís.
D. Adriano Alonso Martínez.

Caballeros.
D. Pedro Carboncl!.
D. Miguel de Puga.
D. Ricardo López de Palacios:
D. Nicolás Carmona. -

D, José Bermejo.
D. Cristóbal Barrera.
D. Florentino Sánchez.
D. Francisco Ferrer.
D. José A. Santisteban.
D. Julián Larrainzar.
D. Francisco Ferrer y C-asals.
D. Julián Mur.
D. Casimiro FleraL 
D. Gabriel María Sotes.
D. Bernardo Fuentes.
D. Ricardo López de Palacios.
D. Julián Sala zar Cabello.
D. Dámaso López.
D. José Martínez. x 
D. Juan Domínguez.
D. Pedro Consuegra.
D. Francisco Ortolozábal. '
D. Sebastián Cuervo.
D. Tomás Pina.
D. Carlos Barril.

El Subsecretario,
José Gutiérrez A güera.

MINISTERIO DE MARINA
R E G L A M E N T O

DE LA

BRIGADA DE A RTILLEROS DE M AR Y CUERPO DE CONDESTABLES ( 1)

A rt. 59. La instrucción sobre torpedos se limitará al manejo práctico y más elemental del material con que esté dotada la Escuela, y se encargará de ella uno de los Oficiales asignados, que se procurará haya hecho el curso de torpedos.Art. 60. Aun cuando es muy recomendable la instrucción marinera para todo tripulante de los buques de guerra, siendo la principal misión de ios artilleros de mar y Condestables el manejo de la artillería, á este fin deberá dirigiré principalmente la instrucción de los aprendices.En este concepto los ejercicios marineros no deberán distraerlos de su panicul&r cometido, ni tampoco abrumarlos de trabajo, puesto que también se ha de atender á que después de sus clases, estudios, ejercicios y faenas del buque, deque no se hallen exentos, tengan el conveniente descanso y expansión. Así, pues, en los días y horas que el Comandante Director juzgue & propósito, practicarán los trabajos de recorrida más propios de su profesión, dirigidos per los Contramaestres del buque, y también se ejercitarán en subir y be jar & las cofas á fin de que se acostumbren ¿ manejar con soltura los cañones de tiro rápido óametralladoras, tan en uso en dichos jar a jes en los buques modernos. Pero no deberá obligárseles á otra clase de faenas por los altos, si bien se les consentirá alternar en ellas á los que voluntariamente lo deseen, que se conceptuará como un mérito en su carrera.Art. 61.. El buque Escuela deberá salir á cruzar á la vela siempre que lo crea conveniente la Autoridad superior del Departamento ó Escuadra á que se halle afecta, en vista dé las circunstancias,, procurando que á lo menos se hagá una salida mensual, aunque sea por pocos días.Art. 62. Cuando el buque Escuela encuentre á otro de la Armada que monte cañones de otros sistemas de que no haya ejemplar á bordo se pondrán de acuerdo los Comandantes para que los artilleros de mar pasen por secciones, con sus correspondientes Jefes é instructores, con el fin dé que; adquieran un conocimiento tan completo como sea posible de los cañones in-. dicados y de su manejo y proyectiles.Art. 63. También asistirán siempre que se encuentre el buque en las capitales de los Departamentos á los Arsenales respectivos, previa la autorización correspondiente, donde bajo la dirección de sus Oficíales y Condestables visitarán los talleres de artillería y parques, presenciando la faena ú operación dé importancia que en ellas se verifique referente á su profesión.Art. 64. Llegada la época de los exámenes formará él segundo Comandante relaciones de los aprendices qué hayan de examinarse tanto dei primero como del segundo semestre, con tantas casillas como sean las materias que hayan aprendido ó ejercitado, cuyas relaciones se entregarán á los respectivos Jefes de las Juntas examinadoras*Art. 65. Las Juntas de que se habla en el artículo anterior las compondrán: para la del segundo semestre el Comandante Director, el tercer Jefe del buque Escuela y los Oficiales que diríjan J a  instrucción de las secciones en que "haya estado dividida ía enseñanza, haciendo las veces de Secretario el más moderno; y para las del primer semestre el segundo Comandante dél mismo buque con los Oficiales de las secciones que se examinen de las materias cursadas en él, haciendo también de Secretario el más moderno. El Capitán general del Departamento podrá aumentar el número de Vocales con los Oficiales que estime conveniente, aunque no pertenezcan al buque Escuela, y podrá también disponer los presida el Jefe de la brigada, sin perjuicio de que formen parte de las mismas Juntas el Comandante y los demás Jefes del buque.Art. 66. Les exámenes serán orales ó prácticos, según las materias, estando obligados los alumnos á responder á cuantas preguntas se les hagan sobre las materias de que se examinen, y á fin de proceder en esta parte con imparcialidad, se pondrá sobre la mesado presidencia una colección completa de preguntas de cada materia escritas en tarjetas, para que el examinando extraiga á la suerte el número que determiné 3a Junta,Art. 67. El Profesor de cada clase entregará a l Presidente antes de empezar el examen una relación de los individuos que la componen, con expresión de la censura que á su Juicio merece cada uno; este concepto preventivo servirá únicamente para que la Junta pueda tener idea del estado délos alumnos sin decidir sobre la censura de ellos, pues ésta será la que dé por resultado la votación que debe hacer aquélla después de terminado el acto.Art. 68. El Secretario estampará en la casilla correspon-

(1) Véase la  Gaceta de ay e r.
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dien te  de las relaciones de que t r a ta  el a rt. 64 las censuras 
que por m ayoría  de votos obtengan los exam inandos, y al íinal 
del renglón correspondiente ia  no ta  de m u y  bueno, bueno ó 
desaprobado, que deberá ser el prom edio de todas las censu
ra s , adoptándose al in ten to  la notación num érica que d e te r
m ine el C om andante D irector.

A rt. 69. Se lev an ta rá  la correspondiente ac ta  de los e x á 
m enes, acom pañada de las relaciones m encionadas, que firm a
rá n  el P residen te  y los Vocales, y que se a rch iv a rá  en ei D e
ta ll del buque.

A rt. 70. De las m ism as relaciones se deducirán  tre s  lis tas , , 
según las d iferen tes clasificaciones de m u y  bueno, bueno ó repro- 
bado , que el C om andante D irector, por conducto del Jefe de su 
escuadra, re m itirá  al C apitán general del D epartam ento  de 
Cádiz, quien ia pasará  al Jefe de la brigada.

A rt. 71. E l resu ltado  de los exám enes se consignará en los 
respectivos h is to ria les, tan to  en la M ayoría general como en 
el Detall del buque y en las lib re ta s  indiv iduales.

A rt. 72. A n tes de em pezar los exám enes ei Gobierno ílja ra  
' el núm ero de ind iv iduos ó plazas que sean necesarias para cu 

b r ir  el cuerpo de Condestables, y en v ista  de este núm ero Ja Ju n 
ta  ex am inadora del segundo sem estre, á la que para este acto 
se u n irá  el segundo C om andante, declarará á los aprendices 
que conceptúa ap tos para seguir la c a rre ra  deC ondestablos,sin  
que pueda design ar m ayor núm ero del pedido, y en caso de- 
se r m ayor el núm ero de ap tos que el que se necesite, elegirá á 
los prim eros de la lis ta .

A rt. 73. Si el núm ero  de los indiv iduos que conceptuare la 
J u n ta  ap tos p a ra  seguir la  ca rre ra  de Condestables fuese m e
nor que ei pedido por el Gobierno, se ten d rán  en cuenta las 
plazas que no fueren cub iertas para  au m en ta rla s  en el sem es
tre  próxim o. T an to  en uno como en o tro  caso, rem ira  el Co
m an dan te  D irector por conducto debido las oportunas re lac io 
nes al Jefe de la  brigada.A rt. 74. Los aprendices que sean reprobados en u a  sem es
tre  podrán  cu rsa rlo  segunda vez, pero quedarán  inhab ilitad os 
p a ra  seguir la c a rre ra  de Condestables ex tinguiendo su tiem po 

' de em peño en la  clase de a rtille ro s  de m ar.E l que salga desaprobado en los dos sem estres consecutivos 
se rá  expulsado de la  E scuela y ex tin g u irá  su com prom iso en 
clase de m arinero  de prim era , cabo ó soldado de in fan te ría  de 
m arina , según su procedencia. Se exceptuarán  sin em bargo de 
esta  reg la  á  los que con buena conducta hayan dem ostrado una 
ap titu d  especial en las pun terías, -distinguiéndose por hacer 
g ran  núm ero de blancos, lo» cuales deberán ascender a l año á 
a r tille ro s  de m ar de segunda con iguales ven tajas  que-los 
dem ás.A rt. 75. Después de aprobados los dos sem estres sa ld rán  de 
la  E scuela , y previo inform e de los Médicos del buque y de la  
Ju n ta  exam inadora, en qu.e se haga co nsta r que tien en  la  su 
ficiente ap titu d  física y la  ap titu d  especial p a ra  la vida de m ar, 
y  que se acom pañará á las lis tas  á que se refiere e l arjj. 73, se 
les ex pedirá  p o r el C apitán  general del D epartam ento  de C á 
diz nom bram ien to  de a rtille ro s  de m ar de segunda clase.

A rt. 76. Los exám enes á que se refieren los an terio res te n 
d rán  lu g a r del 10 al 20 áje los meses de Jun io  y^Diciembre, em
pezando el curso siguien te en el día 1.° de los siguien tes de J u 
lio  y  E nero , y para  d a r princip io á ellos el C om andante de la 
E scuela  so lic ita rá  perm iso de la  A u to ridad  de quien dependa.

CAPÍTULO IV
De los artil leros de m a r .

A rt. 77. E l objeto de los a r tille ro s  de m ar es p fe s ta r  á bc.r- 
do de les buques de g u e rra  y  establecim ientos de M arina todos 
los servicios referen tes al m anejo de la  a r tille r ía  y  conserva
ción de ésta  y  su m ateria l, así como el de la pólvora, m un icio
nes, p royectiles y  artific ios, bajo la s  inm ed ia tas órdenes de los 
C ondestables.

A rt. 78. Tan luego se les expida su nom bram ien to , los a r 
tille ro s  de m ar de p rim era  y 'segunda clase ten d rán  las m ism as 
consideraciones que los cabos de m ar de la m ism a denom ina
ción, y su haber m ensual desde la p rim era  rev is ta  que pasen 
como ta les  a rtille ro s  será  de 40 y de 30 pesetas, respectiva
m ente.

A rt. 79. E l uniform e de los a r tille ro s  de m ar será  en un  
todo igual ai de la  m arinería , según se de ta lla  en e l  reg lam en 
to  de uniform es, y u sa rán  de d is tin tiv o  galones, que se coloca-, 
rá n  d iagonalm ente en  am bos brazos, de la m ism a fo rm a, c k s  i 
y  dim ensiones que los cabos de m ar, con la diferencia que han 
de ser ro jos en todas las prendas, usando adem ás una  bom ba 
ro ja  en el an tebrazo izquierdo.

Si alguno precediese de cabos de m ar de p rim era  clase u sa 
rá n  .el d is tin tivo  de a r tille ro s  de m ar de prim era , au n  cuando 
fuere de segunda, y d is fru ta rán  el haber de la p rim era  clase.

A rt. 80. Los a rtille ro s  de m ar desem peñarán preferen te
m ente el servicio d a  la a r tille r ía , y serán  responsables dé la 
buena conservación de Jos cañones, m on tajes, juegos de a rm as 
y  dem ás pertrechos de que estén  encargados, cabiendo da r parte  
a l Condestable de la ba tería , como su superior inm ediato  en lo 
re la tiv o  á dicho servicio, de cualqu iera desperfecto ó fa lta  que 
notaren, en el m a te ria l puesto á su cuidado; pero están  ob lig a
dos á co ncurrir á todas las m aniobras y faenas que se verifi
quen á bordo, como los cabos de m ar, siem pre que no desem-pe-. 
ñen las  funciones de cabo de la g ua rd ia  m ilita r, ó que estén 
p restandoed  servicio de su clase en la ba tería .

A rt. 81. Los artille ro s  de m ar es ta rán  á las inm ed ia tas  ó r -  
; denes de los Condestables para, cuan to  se relacio. e con el servi
cio de la a r tille r ía  y de los pañoles de pólvora, proyectiles, a r 
tificios y pertrechos, y para todo lo dem ás á Ja s  o tra s  clases 
súperiores del* b*que, como los cabos de m *r, de la m ism a m a
n era  que las  o tra s  clases de m arine ría  están  á las órdenes de 
les C ondestables p a ra  cuanto  á la a r tille r ía  se refiere.

A rt. 82. Los C om andantes de los buques ten d rán  especial 
cuidado en que los a rtille ro s  de m ar, lejos de o lv idar la in s
trucción teó rico -p rác tica  que han  adquirido  en el buque E s 
cuela, au m enten  sus conocim ientos, y para el efecto ten d rán  
Academ ia lo m enos dos veces por sem ana que d irig irá  ei Ofi
cial de A rtille ría  de la  dotación ayudado por los Condestables, 
y  bajo las  instrucciones del Je tV ú  Oficial de la A rm ada, Co
m and an te  de la  batería . .

Si el buque no tu v ie ra  Oficial de A rtille ría , d irig irá  la  A ca
demia, .el C om andante de la  ba tería , ayudado tam bién  por los C ondestables de á bordo.

E n  l&s respectivas lib re tas  se h a rá n  la s  correspondientes 
anotaciones expresivas de la  aplicación de los individuos.

A rt. 83. C o n tra e rá n  un  m érito  especial los a rtille ro s  de m ar 
que sin  desatender n ing ún  pun to  de cuan to  á  su in s titu c ió n  se 
refiere, se ap liquen á la vez á  la  p a rte  m arin e ra  b asta  a d q u ir ir  
los conocim ientos necesarios p a ra  poder desem peñar en caso 
ex trao rd in a rio  las  plazas de cabo de gua rd ia , tim onel, gaviero 
y  p a tró n  de bo te ,.y  los que lleguen á  ob tenerlas  podrán  exa
m inarse  de cabos de m ar de p rim era  ó de segunda clase, según 
su suficiencia, y  rec ib irán  el nom bram ien to  de ta le s  del C api
tá n  ó C om andante general del D epartam ento , A postadero ó E s
cuadra.

(Se co n tin u a rá .)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y T elégrafos.
Sección de Telégrafos.— Negociado 6.°

A u torizada esta  Dirección general por R esl orden de 20 del 
actual para ad q u irir  en pública subasta  1.000 postes de seis 
metros, 1.000 de siete, 150 de ocho y 50 de nueve, destinados al 
servicio de las líneas telegráficas del E stado, se anuncia al p ú 
blico que dicho acto ten d rá  lugar el día 27 de F ebrero , y ho ra  
de las dos de su tarde, en M adrid, Badajoz y Cáceres, con s u -  
jeción á  lo prescrito  en el siguien te pliego de

CONDICIONES G E N E R A L E S Y ECONÓMICAS
1.º L a subasta  se celebrará por pliegos cerrados, según las 

'eglas que previene la instrucción que form a parte  del re g la -  
nen to  vigente para el régim en y servicio in te rio r del Cuerpo 
:íe Telégrafos, á los 30 días de publicado este anuncio en l a  
Ta c e t a  d e  M a d r i d ,  efectuándose el acto en esta  Corte, B adajoz y  Cáceres, á la s  dos de su tarde.

2 /  Dicho acto ten drá  lugar en Madrid en el despacho del 
ílu strísim o  Sr. Jefe de la Sección, sito  en la calle de Claudio 
Doello, íiúm. 8, piso principal, y en Badajoz y Cáceres en ios 
despachos de los D irectores de Telégrafos cíe las respectivas ca
p itales y an te  dichos funcionarios.

3.a P a ra  tom ar parte  en esta  subasta es indispensable de
positar previam ente en ia Caja general da Depósitos ó en sus 
sucursales de Badajoz ó Cáceres el 3 por 100 dei im porte de 
todo el m a te ria l subastado al tipo que se fija en la condi
ción 15.

4.a L as proposiciones ex tendidas en papel sellado se redac 
ta rá n  en la form a siguiente:

«Me obligo á en tregar dentro  de los alm acenes de las oficinas 
telegráficas de Mérida y Cáceres 4.060 postes de seis m etros, ¿ 
tantas  pesetas uno; 1 C0Ü de siete, á tantas pesetas uno; 150 de 
ocho, á tantas  pesetas uno, y  50 de nueve, a tantas  pesetas uno, 
con en tera  sujeción-al priego de condiciones inserto  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  de tal fecha; y para Ja seguridad de esta proposi
ción presento el docum ento ad junto  que acred ita  h a k r  consig
nado en tal dependeneia la fianza de 916 pesetas 25 céntim os, 
im porte  del 5 por 100 deí valor to ta l del mencionado m a teria l 
al tipo de subasta.

(Fecha y  firm a.)
5;a L a adjudicación provisional se h a rá  al au to r de la p ro 

posición que presente m ayores v en ta ja sen  el to ta l del servicio; 
pero cualesquiera que sean los resu ltados de jas proposicio
nes p re sen ta d as , como igualm en te la form a y concepto de ia 
subasta , queda reservada ai Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación la lib re  facu ltad  de ap robar ó no el acto del rem ate, te 
niendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio público, y dichc 
rem ate  no producirá obligación h a sta  que sea aprobado

6.a E n  el térm ino de 15 días, á con tar de .de la fi cha en que 
se le com unique al co n tra tis ta  la  aprobación y  ad ju d icado r 
defin itiva de la subasta , deberá aquél consignar en la Caja ge
ne ra l de Depósitos ó en sus Sucursales de Badajoz ó Cáceres 
por vía de lianza p a ra  responder del cum plim iento de su  co m 
prom iso el 10 por ICO dei to ta l  en que se hay a  "rematado el 
serv icio , y  o to rga rá  la correspondiente e sc ritu ra  de co n tra ta ; 
en la  in te ligencia  de que si en dicho plazo no verificase am bas 
cosas, perderá  el depósito provisional que irzo  p '-ra to m ar pa rte  
en la subasta , quedando an u iaaa  la  adjudicación.

Los gastos que ocasione el o torgam iento  de lá esc ritu ra  de 
co n tra ta  y  dos copjas, ex tendida la  una en el papel del sello* 
correspondiente y ía o tra  sencilla, que se rem itirán  á la D irec
ción general son de cuenta del co n tra tis ta , el cuai abonará ta m 
bién los gastos de inserción de los anuncios en la C a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines  de Badajoz y Cáceiv^, s in  cuyo requisito  
no podrá o to rg a r la esc ritu ra .

7.a L a en trega  p rincip iará  á los 30 días de com unicada al 
co n tra tis ta  Ix ad judica ion definitiva de la subaste, y te rm i
n a rá  á  los tre s  meses, debiendo p resen ta r en cada uno de los 
dos m eses que d u ra rá  la en trega  la m itad  y to ta l del m a te ria l 
subastado, contando con la to le rancia  del 2 por 100 en m ás ó 
en menos de que haga uso el eo ¡tra tis ta  «egúa la condición 17 
de las generales y económ icas de este pliego.

8.a »¿i ai finalizar cada uno de los dos meses que ha  de d u 
r a r  la en trega  no se presenta el m a te ria l debí o según ia co n
dición an terio r, se podrá en treg ar en el siguiente oi que faite, 
siem pre que el co n tra tis ta  no hubiese dado m otivo á la re sc i
sión del co n tra to ; pero con la deducción en el pago del o por 100 
de su  im porte , liquidando al fin de la co n tra ta  p a ra  saber las 
en tregas m ensuales que hayan  correspondido y ias deduccio
nes que por este m otivo hubiere que hacer si el co n tra tis ta  
diere lu g a r á ellas.9.a Si del reconocim iento que según la  condición 13 ha de 
hacerse del m aterial, de cada entrega, re su lta ra  alguno que no 
cum pliese con las condiciones de-contrata, lo re tira rá  ei con
tra t is ta  y repondrá  en el térm ino de 30 días, á co o tar desde 
aquél en que se la com unique haber sido desechado con o tro  
que las cum pla.Del valor de este m a teria l re tirad o  no se h a rá  la deducción 
del 5 por 100.10. Se resc ind irá  el co n tra to  satisfaciéndole al co n tra tis ta  
el m a te ria l ú til que hub iera o*¡treguóo, con ias  reba jas a que 
hay a  lugar, pero perdiendo ia fianza:P rim ero . Si en cada uno de ios dos m eses que lia de durar 
la en trega no hubiese presen tado  m a te ria l ú til por valor al m e
nos de la cu a rta  p a n e  del subastado, -'deducido previam ente 
el 2 por íGO por la to lerancia  en m ás ó en m enos establecida 
en la condición 17.-Segundo. Si al te rm in a r los dos m eses que h a  de d u ra r  la 
en trega, m ás el sigu ien te , no hubiese presen tado  todo el m a te 
r ia l co n tra tado . .Tercero. Si de jara  de reponer con o tro  ú til  den tro  de los 3l 
d ías el m a teria l re tirad o  por no reu n ir  las condiciones de con
tra ta .C uarto. Si a l te rm in a r los m eses de en trega, m as la a m 
pliación que según la condición 8.a tiene para  reponer el m ate 
r ia l desechado, no lo hub iere  term inado  con m a teria l aceptadc 
por ei encargado ó encargados deí reconocim iento.

41. E n  cualqu iera  de los casos que la A dm inistración ŝ  
vea precisada á rescind ir el co n tra to  con arreg lo  á la  condición 
an te rio r, podrá proceder se á  una nueva subasta  ó á  ia ad q u is i
ción d irec ta  del m a teria l que falte, respondiendo la  fianza del 
p rim itivo  co n tra tis ta  del m ayo r coste que pud iera  ten e r, y  
tam bién  sus bienes si aquélla no alcanzara, todo con arreg lo  a l 
a rtícu lo  5.° del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 1852.

12. Si el co n tra tis ta  dem ostra ra  que ei haber dado m otivo  
á  los casos de rescisión de que t r a ta  ia condición 10, hubiese 
sido por causas a jenas á su vo lu n tad , y  ofreciese cum plir su 
com prom iso en breve plazo, podrá la A dm inistración conceder

le, si así lo estim ase conveniente, y  p a ra  los afectos de e v i ta r la  
rescisión, la  p ró rroga p&ra las en tregas que prudencialm ente le 
pareciese; pero sólo en el caso de pérdida de un buque que con
du jera  m a teria l pa ra  el cum plim iento  de este co n tra to , a r r i 
bada forzosa por causa del tiem po, av erías  ú o tra s  análogas de 
fuerza m ayor, se le dispensará a l c o n tra tis ta  la  raba ja  de p re cios por re traso  en las en tregas.

13. Avisado que sea por el co n tra tis ta  la en trega  p rov isio 
nal del m ateria l correspondiente á cada plazo, la  Dirección ge
nera l d ispondrá su reconocim iento por el funcionario 6 funcio
narios que determ ine, los que podrán verificar todas las  p ru e 
bas que consideren necesarias para cerciorarse de que cum ule 
con las condiciones de con tra ta , y ex tenderán  en este caso ei 
certificado de reconocim iento y recepción definitiva, sin el cu a l no podrá proceder se al pago del m aterial.

 ̂14. E l im porte  del m ateria l subastado y recibido se sa tis fa 
rá por lib ram ien to  á cargo de la Tesorería"Central, que expe
dirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del M inisterio de 
la Gobernación, previa consignación de la Dirección general dei Tesoro público del créd ito  necesario.

La disposición del pago se h a rá  al finalizar la co n tra ta , m e
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocim iento definitivo, en las que conste que ei m a teria l cu m 
ple con las condiciones de co n tra ta , cuyos docum entos se re m i
tirán  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, M-cción de Telégrafos.

15. Los tipos m áxim os por los que se íidm iien y> oposicio
nes son los de 8 pesetas por cada po«te de seis m etr s; 9 pes»* - 
tas por cada uno de siete m etros; 9 pesetas fio cent' <>s por 
cada uno do ocho m etros, y 10 pesetas por cada u..o de nueve 
m etros.

16. La en trega  de los postes se verificará dentro de los al 
macenes de las oficinas telegráficas siguien tes y en las p ropo r
ciones que á continuación se indican.

De 6 De 7 De B De 9
P u n to s  de entrega. metros. metros. metros. metros.

M érida  3C0 5C0 100 30
C áceres   300 500 50 20

]0TAL   1.000 l.COO 130 50

17. A pesar de lo dispuesto en la condición ¿interior, se con 
cede al co n tra tis ta  una tolerancia del 2 por 100 en m ás ó en  
m enos sobre el núm er o de postes que debe en tre g ar  en cae a 
punto , satisfaciéndole el im porte de los que se hayan  recibido.

18. ^El co n tra tis ta  queda obligado á las decisiones d é la s  
A u toridades y T ribunales ad m in istra tivos establecidos por los 
leyes y órdenes vigentes sobre el particu lar eri todo lo re la tiv o  
á las cuestiones que pueda tener con la A d m in k irac ió n  sobre 
la inteligencia y cum plim iento de su contrato , renunciando  a l 
derecho com ún y á todo fuero especial.

CONDICIONES FA C U LTA TIV A S
1.a Los postes serán ce pino al n a tu ra l, rollizos, sin san 

g ra r, no adm itiéndose m aceras serradas. Ko tendrán  nudos 
profundos ni vetas sesgadas; serán  perfectam ente sanos y s n 
defectos que los hagan im propios para el uso á que se d e s ti
nan ; e s ta rán  bien descorteza des á cuchilla, no con hacha, pre
sentando una superficie te rsa  y cilindrica en toda su longitud , 
y te rm inando  en p u n ta  ó chaflán por la cogolla. Serán rectos, 
con sólo la  tolerancia que se consigna en las advertencias siguientes:

P rim era . Una cu rva uniform e, que com prenda desde el ra i
gal á la cogolla, cuya flecha no exceda del 2 por 100 de la  lon 
g itu d  del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario , ó sea en form a 
de S, que com prenda cada una próxim am ente la  m itad  de la 
longitud, dei poste, y en el caso de ser desiguales, que sea s iem 
pre la m enor curva la m ás elevada, y que la sum a de las fle
chas no exceda del 2 por 100 de dicha long itud .

Tercera. C urvas ó irregu la ridades que afecten sólo á  la 
p a r te ‘que ha de quedar en te rrada .

2.a fce considerarán  como in ú tile s  todos los postes que v a 
ríen  ráp idam ente de cu rv a tu ra , que tengan  va ria s  en d is tin to s  
p lanos  ó que form en hacia la cogolla una cu rva  m arcada y  
¡¿eos ble á Ja sim ple vista.

3.a Los postes ten d rán  en su cogolla u n a  circunferencia del 
o por 100 de su a ltu ra , y á m etro  y medio de la coz una del 8 
por 100; pudiéndole to le ra r en esta ú ltim a  dim ensión un m áx i
m um  ó lim ite superior ue la qu in ta  p a rte  de ella.

Todas estas  dim ensiones se co n taran  sobre ios postes d e s 
cor lados y secos.

4.a Deberán haber sido cortados en época opo rtu na, esto es, 
an tes  del m ovim iento d é la  savia, lo cual deberá ac red ita r d  
co n tra tis ta  al tiem po de su reconocim iento, por m edio de cer
tificado expedido por el Ingeniero de m ontes de la p rov incia  á  
que pertenezcan los p inares de donde proceda el m a teria l, ó 
por el Alcalde dei térm ino  correspondiente á éstos.

5.a Si el co n tra tis ta  presentase postes de m ayor lo n g itud  
que la m arcada para cada una de las clases objeto de la su b as
ta, b a sta rá  pa ra  que sean adm isib les respecto al grueso, que la  
circunferencia de la sección á seis, sieie, ocho y nueve m e tro s  
respectivam ente de la coz sea la  ind icada p a ra  la  cogolla en. 
cada uria de las c itadas clases de postes, siem pre que ¿ m etro  y 
meoio de dicha coz tengan el grueso q.ue se m arca para  cada 
u na de las susodichas ciase!:1. Si eí grueso á m etro  y m edie ce  
la coz excediese del lím ite  superior ya indicado, la  Dirección 
geíieral podrá ad m itirlo s  ó desecharlos, según convenga.

6.a Los postes de u na  long itud  determ inad a que tengan á  
m etro  y  m edio de la coz y eu la  cogolla por lo m enos las c ir
cunferencias m arcadas p a rado s  de la  clase inm ed ia ta  in ferio r 
ó subsiguientes, pero no las p refijadas en proporción á su lo n 
g itud , se rec ib irán  como de üieha clase in m ed ia ta  in ferio r ó 
subsiguiente, pagándolos al precio asignado á la en que h ay an  
sido recibidos, siem pre que no exceda el núm ero de los que se 
ha llen  en ta l caso del 5 por 100 de los que de la  respectiva 
clase long itud inal deban ser presen tados y reú n an  ls s  dem ás 
condiciones, sin  que el co n tra tis ta ' ten ga  que reponerlos con 
o tros de aquella referida long itud  y que reú n an  to das  las con
diciones.

7.a Los postes de cualesq u iera  de las m encionadas clases c u 
yos defectos co n sis tan  ún icam ente en fa lta  tíe dim ensiones ó 
en exceso de cu rv a tu ras , y no se h a llen  com prendidos en la  
condición an terio r, se rec ib irán  y  pagarán , si así lo desea el 
co n tra tis ta , con un 25 por i 00 de reb a ja  sobre sus respectivos 
precios, siem pre que á ju ic io  do los encargados del reconoci
m ien to  y recepción puedan serv ir pa ra  to rn ap u n ta s^ y  su n ú 
m ero no exceda del 3 por ICO de los que el c o n tra tis ta  debe 
en tre g a r de cada clase.

M adrid 21 de Enero de 1836.— E l D irector general, Angel 
M arsh
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Continúa el ESCALAFÓN DEL CUERPO DE EMPLEADOS  PERICIALES DE ADUANAS. (Véase la G aceta de ante ayer.)

i NOM BRES

, .......

PROVINCIA

de su naturaleza.

EDAD ANTIGÜEDAD
EN EL GRADO

TOTAL
DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
Años. Meses. Días.; Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

48 D. Manuel Cambronero y  Gómez .......... Murcia................. 24 9 19 0 6 i 3 9 13
13

TnU'rvftnini» vistf.» O i i'venza.
Esítepona.
Línea de Gibraltar. 
AJgeciras.
Almañécar.
Blanes.
Tarragona.
Vilbnueva y  Geltrú., 
Saritoña.
Vigo.
Santandír,
Ferrol.
Idem.
G i jó  o.
Aleante.
Sevilla.
San Pedro del Pinatar. 
P ove ña,
M a lega,
Bftrctíicna.
Bonanza.
Almería.
13 arriar; a.
Alicante.
Aren ys de Mar.
Torre del Mar. 
Trocadero.'

49 D. Liberio González de las Riberas.............................. Lugo..................... 27 2 6 0 6 i 3 9 Idem íti
5 0 I). Emilio García de la M ata .. . ............................ .. Ca ocres........... 23 7 12 0 6 i 3 9 13 Oíuñal

D. Antonio Mena y R ey .......................................... ............ Málaga................ 30 2 4o 0 6 1 3 9 13 Idem
59, D.-Antonio Miranda y García ................................... Toledo................. 29 6 14 0 6 1 3 9

‘9
13 1 ritorDOntnt4 vjotn

68 D. Ramón Alba Pomares..................................................... A licante......... 24 b 3 0 6 1 3 13 I 11H Vft Ííi
64 D. Miguel Rivas y F uxet.................................. B arce lon a ... . . . 22 8 9 0 6 i 3 9 13 OfiíMftl ftPCMa n/ii*í
68 D. Francisco Javier de la Borbolla................................... Sevilla................ 22 5 46 t> 6 4 3 9 13 I íitprv^Btni* vi ctu
88 D. Domingo Arbaiaar y Paredes.................................. •. B u rgos ... . . . . . 28 4 28 h 6 1 3 9 13 Idem íá
67 D. Manuel Montes y Aliñansa............................... ............ .. Jaén............... 24 » 16 X 0

8
1 3

3
9 13 A nv i 1 i nn río +

88 D. José María Laredo y Treü'es......................................... Ovie lo ........... 25 4 22 » 1 9 13
xXUAilloi UO Vlfc Lab» •**•••«*••«•••
I i ern id

m D. Vicente Arines y Olivares............................................ .. Pontevedra___ 25 4 23 » 6 1 3 9 13 Idem id
w
61

Idem .. . . . . . . . . 93 Di 28 a j 3
3

9
9

\ 3 Oliciai ..................... ...........................
fnGTTtD, Crispido Garrido M artínez.................... ...................... Patencia............. 27 6 22 X 6 i 43

■fi© D. Pedro Sánchez Bueno.............................................. Madrid........ .. 81 1 2 n 8 3 9 18
Í.VÍ.U1JJL «V'Aij liliilU «•••#••«••• •«*»«»•
I lfun /> * ; i r% t r\

68 D. Francisco Galán y Parra................... ............................ C ád iz ................. 27 8 19 x G 4. 3
8

9 13
AviV ii.i U Oilj *VJ » « » • « .» . . .
A B Y ! 1 1 í, P /I i, w > cf >i t»

-Gp D. Gabriel Cañadas Martínez.............................................. A lm ería.............. 23 2 7 i 6 i 9 43 i idíf'PVPDln)1
68
66v

D. J uan Astor y Gutiérrez................................................... Logroño.............. 21 •10 2i . 6 
6

1 2 40 *17
D. Eustaquio Fernández Gómez................ ......................... Almería.............. 28 28 1 2 40 47

Deipgado de Aduanas.
A 11 Y 1 i 1' /I a \f i Ct ü D

67 Valencia............. 22 3 26 » 6 1 2 •10 17
n, UÁHxoI (jt) VlbtSo • • » • t « *4 « * 0 « # v
Idem id

m D. Bonifacio Luis Hernández.......... ............................... Zamora............... 26 6 26 0 6 2 40 17 I ntPDvovitnr» victo
69 D. Eduardo López v Gómez................................................ Coruña................ 2i 7 9 0 6 1 2 10 47

141*01 VUllLUi \ laLrt» • • 
( ) f 1 OI3 i fidt í; i'/i

70 D. Hilario Hernández Martín........................... .. Salamanca......... 29 di £6 7> 6 d 10 40 17
wuuiai uttaVU»# i •«««.««• 4 i ,
1 U tfit* VPTl t n? vitit/i

71 D. Rosendo Faura v L aborda............................................. Sevilla..„ ............ 22 7 26 0 6, 1 2 •10 47
J.X1L01 i ou tul ViobCi ••«•»»«*««••«••
Oliciftl f■*. 11>1T*í n

7-9 D. Miguel Vila y Ram ón................ ........................... Tarragona.,----- 24 7 22 0 6 1 2 40 47 1 nt^rvoíitrii1 v i £■ t ̂
78 D. Juan de Dios Urisz^r y A m a t.,............... .. Granada.. . . . . . . 30 » 12 0 6 1 2 40 17

xa i»oi v Lii tUi Vií! td • o • * *  ̂ ,
Idem id

74 Huesea.,.............. 24
26
28

8
3
9

1
29

3

0 6 . 1 2' 10 17 Lie,m id .......... .. .
7 b
78 D. Eduardo de la Barrera, y Martín..................................

Madrid................
S ev d ia .,.............

0
f)

6
6

1
1

2
2

10
íO

17
47

Idem id .............................
Oíioisi quinto Porto-Colón.

Grao de Valencia. 
Huelva.
Alós.
Perthús.
Fsrga de Moles. 
Pasajes.
B¿ rceíona. 
Albergue ría. 
Ciudade'a.
Vigo.
Mataré.
Gíjón.

77 D. 'Desiderio Coren del R ío .......................... .............. Cacere-s . . . . . . 28- 10 21 » 6 1 2 10 17 Idem ler 'ero
■ 78 D. Agustín Avet y Carrobé................... ................ .. Tarragona... . . . 23 6 11 0 6 i 2 10 Interventor vista
79 D. 4 uiián López García............ ............................... ............ Pontevedra........ 23 6 28 0 6 1 2 40 n Idem id ,
80 D. Daniel Fernández Muros. ................... T oledo ................ 22 2 21 0 6 1 2 10 17 Idem id.
81 Madrid................. 23 

22
24

6 19 
47 ' 
25

0 6 i 2 10 47 Oficial...........................
89
88

Santo Domingo. 
Zam ora..............

5
8

»
0

fj
6

1
1

2
2

40
40

17
'17

Auxiiiar.de visia»..............
Interventor vista

84 D. José Llumeras Marín............. ..................  ................ Murcia.............. 27 » 4 • Jt 6 1 2 10 17 Idem id .
86 Badajoz............... 27 1 10 jf 6 1 2 10

10
10
10
10
10
10

7

17 Ofiid&l tpt*pf»vn
80 D. Luis Cuadrado y Ferrer.......... C á d iz . . . . ........... 23 3 18 0 6 4 2 17

vilvl» A *V¿. bvlU« • • 5 + » g > ; é * # m
Interventor vista

87 D. Luis Fernández A gu irre .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santander..-.. . . 2/1 2 21 0 6 2 17 Oiicial . .
88 Madrid................. 22 5 22 0

6
2 17 ídem cuarto

89 Pontevedra........ 93 10 8 0 1 2 47 An viiñiD i lv ií ;t e sj
Vigo.
Aguila^.
Cartagena.
lrún.
Santa Pola.
Badajoz.
Palme.

90 Alicante . . . . . . . 22 » » 0 6 1 2 17
il U iV u 11> i Uv V id t/O Op «,0. »•«!•**

. Idem id .
91 Córdoba... ......... 30 3 27 0 6 1 2 17 Oficial noveno
9* Málaga................. 28 8 7 0 6 i 2 25

20
20

í a terven tm* vi
98 Zaragoza............ 9,7 9 21 0 6 1 2 3 A iixíIíhp de vi^tpci
94 23

25
9,8

1
10

i>

8 0 6 i 2 5
á.1l JH. 111C * 1 Uv vlOtUDi *
Oficial ¡segundo..................... ..

£
beroiicu., . ..........
M urcia:............... 26

0
0

6
6

1
1

2
2

5
5

20
20
20
20

Auxiliar de v istas.................
Idem id

Ib  reo lona.
Malagueta.
Grao de Valencia. 
Marín.
Huelva.
Palma.
Vales ríos.
Mazwrrór.
Alcántara.
Pasaje/.
 ̂alencia de Alcántara. 

Cádiz.
Aldea-DáviJa. 
Barcelona.
Alicante.
Avilés.
Cádiz.
Palma.
Poruña.
Cádiz.
Alcudia,
BateJ.
Ibiz-o 
0 porto.
Lúa rea,
Cor uña.
Rrvadesoíia,
Bis bao.
Alicante.
San Sebastián. 
Santander.

( Almería.
Huelva.
Bilbao.
Grao de Valencia.
Irún.
Santander.
Cor uña.
Vigo,
Gíjón.
Malaga.
Bilbao.
Coruña.
Port Bou.
Irún.
Badajoz.
Palma.
Tarragona.
Cádiz.
Cartagena.
Luarca,
Barba de Puerco.A ] rí ,T, n /I ] /VLí a

97 Manila................. 24 11 1 6 1 2 5 Idem id
98 Málaga................ 28 9 23 0 6 1 2 5 Inter ven toe vi^tn
99 Madrid................. 23 8 18 0 6 1 2 5 H20

20
20
20
20
20
20
2

12
26

Xillv/i f LÍA yU4 Y lk' tCv *•«**«••«••« m
Vista

100 -Murcia................ 25 3 i  4 í) 6 1 2* 5
401
102
103
104
105
106
107
108 D. Juan Costa y Milans.........................................................

Burgos.. . . . . . . .
Córdoba,. . . . . . .
M adrid.............
Z a r a g o z a .. . . . . .
T o ledo ................
N avarra.............
A lava........ ..
Baleares... . . . . .

22
22
23
25
23
24 
38 
20

6
7
1

11
’4

i
3

43
18
20
11

7
14

1
22

»
»
x>
»

»
0
»

6
6
6
6
6
6
6
6

1
1
1
1
1
1

1

2
2
2
2
2
2
1
i

5
5
5
5
5
2

11
5

Interventor vista.............................
Idem id .........................................
Auxiliar de vistas .............
Idem i d . . . , ................... ..
Idem id .. *.......................
Idem id ........... ................ .. . .
Interventor vista..........
Auxiliar de Depósito. „. . . .

U 9
110
114
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122 
428
m
126
n e
127:
128
129
130 
18 i
132
133 
434 
135
m
437
138
139
140
441
442
143
144
145

D. Antonio Cominges y C a lv o .. .  ..........
D. Francisco Mondéjar. .................................. .............. * *»

. D. Manuel García Alvares.......... ..........................................

D. Joaquín F. Felicísimo Torm o............... .. . * . . . . . . . . .
D. P&ntaleón Alonso Fernández

D. Evaristo Campistro y  T orres .................... • •..............

D. Juan Bautista Capdequi...... ........................... .............. *

B. Eduardo García Méndez.. . . . . . . . . . .

Madrid.................
Idem............ ..
Sevilla.. . . . . . . .
M adrid... . . . . . .
Málaga.......... ..
Madrid........
Idem........ ..
Cádiz...........
Madrid.. . . . . . . .
Valencia.........
S an tan der.... . .
L eón ... . . . . . . . .
A licante............■.
Caceres.. . . . . . .
Tarragona;. . . . .
N avarra... . . . . .
Madrid----- .
Santander...........
T oledo,...............
G uadalajara.., . 
Ciudad R e a l... ,
B ad a joz ... .........
Madrid

21
21
23 
22
24

g
23 
35 
34
24 
28 
2.9 
23
19 
23
20
23 
27
24
25 
22 
20
26 
20
19 
22 
24 
32 
24
20 
21 
20 
23 
27

»
»

»
11
3 
2 
•1 . 
9 
8 
9 
1
4
5
4 
2

10
3
2
8
»
9

11
2

10
5

5 
1
2

15 
41
28 
20 
26 

. 8 
3

14
20
26
27

6 
20

9
3

18
22
28 
26 
12 
12
16

»
11
19
11

21
»
»
»
»

»
»
X
X
0
»
D
0
B
0
0
»
0
B
0
»

»
0
»
0

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
5
5
6 
5
o
5
5

1
i
1
i
i
4
4.
1

1
1
1
1
1

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
'20

6
»
9
0

1
1
1
1
4
1
1
4
1
1
1
1
1
1
»
»
»
)>
»
»
9
0

5
5
5
5
3
5
5
5
5 
3
6 
5 
3 
5
3 
5 
5 
5 
5
5
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5, 
5 
5 
5
4 
4

- 9

26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 ■ 

6 
»
»
j)

Idem de vistas.. / .................
V ista ..................... ..
Auxiliar de vistas ........... ..
Idem id ....................................
Oficial tercero.......................
Auxiliar de vistas .............
Interventor vista....................
Fiel de Aduanas............... ..
Interventor vista . . . . . . .  . .
Agregado á consulado.....................
Interventor v is ta ...............
Oficial...... ......................  t
Interventor vista . „ . .  . . . .
Oficial............ ......................
Auxiliar de vistas.....................
Idem id ................................
Idem id ..................................
Idem íá ................................
Idem id . . .  ........................
Idem id ............................
Idem id ...........................
Idem id ......... . . . . . . .TJ/, rV* TV , . JL *- * A _ .

D. Leopoldo Sánchez R od r íg u ez . . . . . . . ------. . . . . . . . .

D. Vicente Fontárn Santam ri na.. , ...............

Vacante.............................. ........... ................. .. ......................
Idem . . .  . . . . . .................

B adajoz..............
O rense,...........
Salamanca 
Almería*-., . . . . .
Falencia.............
Pontevedra........
Soria ’.................
M adrid.. . . . . . . .
Málaga.......... i...
Manila................
M a d r id ... . .........
Ciudad R e a l . . .  

» 
y?

11
9
1
3 

11
6
9
4 
8 
7 
4 
1 
» 
»

1>
0
J¡
0
0
0

»

»
0
»
0

o
5
5
5
5
5
5
3 
5 
5 
5
4 
4
9
0

9
»
»
0
9
0
»
0
»
9
9
O
0
9

luem üe Depósitos.-,. . .  . . . . .
Idem de vistas........ ¿
Idem id ........... . .
liem  id .............................
Idem id. .....................
Idem id ..........................
Idem id . ..........................
Idem id ....................
Idem id ..........................
ídem id ........................ .
Iiem  id ............................
Idem id ...................
Idem id ........................
Oficial cuarto.....................
Vista

146 Idem.............  „ . ............... .. » p ft 0 0 0 Interventor vNtn
147 Id em .............  • . .............................. » » » » » 9 0 0

JL i X »»V/ JL i i; 11 Vl'L y lo trGIy #»•«* .
Idmn i d . . .

148 Id em .. . . .  „ ............... .. » V » » 9 0 » Idem i d . . .
Aiuea aei uoispOí 
Fermoselle.
Irún.
Vigo.
Alicante.
Tarragona.
Sallent.
Port-Bou.
Gijón.
Salobreña.
Port-Bou.
Valencia de Alcántara.
A crnilas ^

149 Id em .. . . . . . . . . .  » . . . . . . . » » 9 0 » Oficial décimo
150 Id em .. . . . . . . . . . .  . . . » » » 9 0 9 Idem segundo.
151 Id e m .. . .  9 , , , » 0 » » » 9 9 0 0 9 Auxiliar de vistas
162 Idem ......... / . .  . .  . . . » X i 9 0 9 0 0 » Idem í i ...........
153 Idem ................................ . . . , .  ........................... 0 » » * 9 » 9 0 0 9 Interventor v i t a . . . .
154 Idem ............................... < ............... » » » » » 0 » 0 0 0 Auxiliar de vistas.,.
155 Idem ........................... » 0 » .» » 9 » 9 0 9 Idem id .........................
156 Idem .................................... » 0 » 0 9 9 9 0 0 0 Interventor v ista... . .  .
157 Id e m ....................................... » v » 9 9 » 9 0 0 Oficial quinto.. . . . . .  .
158 I d e m . . . . . . . . ................. .. » 9 » 0 > 9 0 9 0 9 Idem tercero.. . . . . . . .
159 I d e m . . . . . .................................... 0 9 9 0 0 9 9 . 0 0 i» Idem .................
160 Idem ............. ................... » » » 0 1 9 9 0 0 Idem segundo.. ...........

JrsJjgs UI
Canfr&nc.
Sóller.
Puénte Mayorga.
Jábea.

(Se concluirá.) 1

, 161 Idem ............... .. B 0 X 0 » X 0 0 0 Interventor vista. .
162 Idem ............................................. J» 0 9 0 9 9 X » 9 0 Idem id .......................
163 I d e m .,......... ............ ............................. .. ................... » B » » )) » D » V 1 Idem id ......................... ..........
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g en er a l  
d e l T esoro  p u b lic o  y  O rdenación  g e n e r a l  

d e p a g o s  d e l E stado.
Esta Dirección general ha acordado que el día 4.° de Febre

ro  próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y as ig 
naciones por la Tesorería Central, las de las provincias y P a
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación de: material so abonará 
sin previo aviso el 5 del mismo mes.

Madrid 26 de Enero de 48S6.=El Director general, Olegario 
Andrade.

B a n co  d e  E spaña.
El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el art-; 57 de los estatutos, ha acordado que la prim era se
sión de la jun ta  general ordinari de señores accionistas, que 
corresponde al presente año, so celebre e¿ «lía 2 de Marzo próxi
mo, á las dos de la tarde, en la casa del Banco, calle de Ato
cha, núm. 32. .

Esta sesión se lim itirá á la lectura y reparto de la Memo
ria, del balance y de las proposiciones del Consejo, así.como á 
la  admisión de las que se presenten, cou arreglo al art. 95 del 
reglamento.

Bebiendo mediar entre la primerea se‘ion y las siguientes 
un intervalo de cuatro ciias, conforme ai art. 93 del mismo, 
continuarán las sesiones el corrongo 7, a ia una de ia tarde, 
para la discusión de la Memoria, balance y proposiciones del 
Consejo y de los señores accionistas^

Según lo prevenido en el art. 54 de ios estatutos, tienen de
recho a concurrir a la jun ta  todos los que tu  2 de Diciembre 
último poseían en propiedad ó usufructo 50 ó más acciones, 
siempre que las conserven inscritas á su nombre el día de Ja 
celebración de aquélla. La lista de todos ellos, aprobada por el 
Consejo de gobierno, se fijara en las oficinas dei Banco.

Los comprendidos en ella podrán ped.ii* en esta Secretaría 
las céduLs de entrada desde el día 22 de.Febrero, en los que 
no sean feriados y á las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á la reunión.

La representación en la jun ta es personal, y no puede^dele
garse. Las mujeres casadas, ios menores, las Corporaciones, 
establecimientos públicos y testam entarías podrán concurrir 
por medio de sus representantes legítimos. Las viudas y sol
teras pueden nombrar al efecto apoderados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes corresponda.

Madrid 25 de Enero de 1886.=-Por el Secretarlo general, M. 
Oslóla za.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istra c ió n  de Hacienda de la p r o v in c ia  

de A lava.
En el expediente de amanees que se tram ita por esta ofici

na- contra el Oficial que fuá de Administración m ilitar D. A m o
nio Gómez Jalón, cuya vecindad y paradero se ignora, se cita 
per segunda vez por  l a  G a c e t a  l e  Ma d r i d  p a r a  cue en el té r 
mino de 45 días haga el ingreso en esta Tesorería de la canti 
dad de 11.683 pesetas 36 céntimo^ importo del alcánce.

Vitoria 23 de Enero de 4S86.==E1 Administrador de Hacien
da, José Alcalde. 3076—M

Administración del Correo central.
LÍA 25

.Cartas áetznúh+r Cúm d$ frii nq-úco ó dirección 
i-n este día.

'ÍTSum. -38 Andrés Irán.— Andoaín.
*239 Eloísa Gutiérrez — Cáceros.

240 franc isco  G arda.—Genestosa.
241 Ignacio azóiñ—Espinosa.
242 Pascual d d  OJmo.—Pozueío del Rey.

Madrid 26 de? .Enero rio lS8S.=Ei Administrador, José Lois 
ó Ibarra .

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .
BÍA 25

...■■Relación U  los telegramas que. no han podido ser entregados 
á los destinatarios.,.

litación ¿8 origeis. Sfombre y  do mi cilio del destinatario.

P au . .......................

Venc-rai.

Múdame ParmenLep.—Caballero de G racia. 
Gumersindo V illa r—Peligros, 9. principa]. 
Cristóbal C anteras.- Gorgnera. 9, principal, 
D. Bonifacio Jim énez—Bmmecos, 5,
Alvaro Garrido.—Sin señas,
Dolores Gómez.—Jaeómetrozo, 39.
Carmen Chaves.—Mesen Paredes, 78, te r 

cero. • | 
D. Felipe Benício.—Juanelo, 28, principal. - f 
José Ferrer, Diputado por Gandesa.—Con- í 

greso. ausente. j 
Concepción Guijarro.—-Corredera, segundo. 
Francisca Idoera.—San Jerónimo, 34, cuarto 

'derecha.
Justa Martín.—Espíritu Santo, 12.
Alejandro.—San Carlos, 1. .

E, M* dio día.

Garrí ti Cañete.—TalleresE staeiói Mediodía

■ Norte.

Ram 1 t o ?érez — Dos de Mayo, 3.
Francisco R equerí—Blanca de Navarra, 4.

Este.

pcmr.sa G. Fresca de Santa Venerán- 
j -Convento de enseñanza del Niño
i tí íSíjK. . .

LmvCü ce 1886.-= Por el Jefe del Centro,
(

Cambados............
A lcázar------------
San F ernando ...
B usiongo.............
S ev illa .,...............
Mor forte...............

B rú ñ e s e ........*..
Tari fa . . . . . . . . . .

Córdcba. Enlace. 
León......................

G ranada..............
Barcelona.. . . . . . .

Tarancós.. *------

Val lado lid , . ........
A lm ería.. . .

Verga r a . ............ ..

Madrid 25 de 
Aliñar!.

DÍA 26
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio dol destinatario.

A ra n d a .. . . . . . . .

Central.

Inspector policía, distrito  Jacometrezo.—Sin 
señas (pasarán á recogerlo).

Elvira Mackenna.—Piamonte, 24.
Andrés Monte.—Cruz, 28.
P&txot.—Sin señas.
Sánchez Iglesias.—B anionuevc.
Francisco Puigvert.—Fuencarral, 27, tienda. 
Pedro Sánchez.—Montera, 44, segundo., 
Cavanna, Champsanere Ara.—Calle M ayor. 
Adela Giré?.—Sin señas.
Ramona Laborda.—Horialeza, 55, portería . 
Cristóbal Canteras.—Gorguera, 9 ,principal. 
Oliva.—Flor Baja, 4. principal.

Jopó Marco.—Claudio Coello,
Con tes Ai i r asol.—A usen te.
Sres. (*e Sarga.—Sin señas.

Cesle.

Raf.-e.1 Montes.—Calle San Fernando (Café 
d d  Prado).

■ Norte.

Isidoro Jiménez.—Real, 773.
Eulalia Cagigal.—Corredera, Alta, 15.

Noroa te.

Martina Fagarz.—Rey Francisco, 18, te r
cero.

Angel Aceirá.—Plaza Cánovas, 56, tercero.

Alcalá de Henares
G ran ad a .............
San Felíu Guixols
Bilbao...................
Barcelona.............
G ijón ....................
R e im s.. .  .............
B ilbao. . . . . . . . .
A randa.................
Alcázar................
G erona................
Sanlúcar de Ba

rraní eda ........ ..
Num phem burg..  
E. S ev illa ..........

A licante. . . . . . . .

San Fernando tíe 
A vila. . . . . . . . .

Sevilla...................

O rtigosa ..............

San Sebastián

Madrid 26 de Enero de I886.^=Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

A dm inistración de Hacienda de la  p rov in cia  
de Albacete.

D. Enrique Barrera y Llopis, Adm inistrador accidental de 
Hacienda de esta provincia.

Hago saber que en cumplimiento á lo ordenado por la Su
perioridad, se srca á pública subasta el arriendo de los dere
chos de las especies de consumos qu¿ se devenguen en esta ca-, 
pital y su térm ino municipal por el plazo y bajo el tipo y con
diciones que se expresan á continuación:

1.a El arrendamiento comprende todo el térm ino munici
pal, el tiempo que reste hasta la terminación del año económi
co corriente y las de á 1886 á 1887 y 1887 á 1888, fecha en que 
term inará este contrato.

2.a Que el arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de ia Hacienda ,en los ramos que comprende este con
trato.

3.a Que en la,cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse á la tarifa y á  los preceptos de r e 
glamento,

4 a Que la subasta se verificará sim ultáneam ente en Madrid 
ante el Sr. A dm inistrador de Propiedades é Im puestos de 
aquella provincia y ante el de ésta, debiendo tener efecto el 
día 11 de Febrero próximo, á las doce horas de su mañana.

o.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en la forma dei modelo que al final se inserta, y serán adm isi
bles desde las doce de la mañana del día indicado en ja con
dición anterior hasta la una de su tarde.

6.a Que en caso de .resultar dos ó más proposiciones igua
les, y siendo éstas jas más ventajosas, se abrirá licitación en
tre ellas por 15 minutos-, admitiéndose pujas á la llana.

Asimismo, si en'eata capital y en Madrid resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, y éstas fuesen las más ventajosas, 
se abrirá licitación entre ellas, anunciándose previamente en 
los periódicos oficiales.

7.a Que no será firme la subasta hasta tanto merezca la 
aprobación de la Delegación de Hacienda de esta provincia.

8.a El, tipo para la subasta será de 356.525 pesetas 50 cén
timos en la siguiente forma:

Pesetas.

Por cupo de consumo para el Tesoro en cada
un a ñ o ........................................................................ 175.893

Por cupo de sal para el Tesoro en cada un a ñ o .. . 4739*5©
Por recargos munícip.ues en cada un a ñ o .. . . . . . .  175.893

T o t a l . . . ............... . 356 525*50

9.a Que por rezón de recargos municipales autorizados ó 
que. se autoricen en ia época dei contrato ha de entregar las 
cantidades que correspondan según el consumo anual lijado á 
las especies, y según e; tan to  en que consistan los mismos r e 
cargos, pero con los aumentos que hubiesen tenido en la su
basta del arriendo.

10. Que no le corresponde percibir el 10 por 100 de adm i
nistración de recargos mediante que éste pertenece á la Ha
cienda, conforme á lo prevenido en la vigente ley del ramo.

14. Que las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario  
y los contribuyentes serán dirimidas por la Administración.

12. Que queda obligado á facilitar á la Adm inistración del 
impuesto los datos á que se refiere el art. 16 dei reglamento, y 
á' presentar los libros y. registros que lleve siempre que los re
clame la Administración durante la épeca del arriendo y tres 

■ meses después.
13. Que en los cinco primeros días de cada mes ha de en

tregar en 3a Tesorería de esta provincia ó en donde se le o r
dene el importe de la mensualidad corriente por derechos, re 
cargos y arbitrios.

14. Que si no lo verifica en el expresado día ni en los si
guientes hasta-el 10 inclusive, se considerará legal y comple
tamente rescindido ei contrato al finalizar el mismo día 10, 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya 
de toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contraeos por menor precio.

45. Que siendo estos arriendos unos contratos hechos á 
suerte y ventura no podrá pedir rebaja del precio estipulado 
ni ináemnizac'ón alguna.

16, Que si deja de cumplir alguna condición y de ello se si

guen perjuicios á la Hacienda queda obligado á reintegrarlos, 
cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

17. Que si se alteran los derechos en alza ó  baja se aum en
ta rá  ó  dism inuirá proporcionaJmente el precio del arriendo sin 
rescindir éste.

18. Que la Administración le prestará auxilio eficaz en - 
cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

19. Que el arrendatario  vendrá obligado á satisfacer la con
tribución que los reglamentos señalan á toda clase de contra
tos públicos, los honorarios que devenguen los Notarios que 
asistan á la subasta y los demás gastos que se originen dei 
contrata, el cual se elevará á escritura pública,

20. Que no se dará posesión del arriendo sin que prev ia
mente se afiance su cumplimiento con una cantidad que. repre
sente en metálico la cuarta parte del precio anual estipul¿de, 
incluso derechos y recargos.

_ 21. Que en el c; so de no constituir la fianza dentro de los 
cinco días, á contar del en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, quedará á favor del Tesoro el depósito constituido 
para tom ar parte en ella, cuyo depósito deberá ser el im porte 
del 2 por ICO de la cantidad que sirve de tipo para la  subasta.

22. Que en lo relativo á los arbitrios locales la fianza será 
del importe de la cuarta parte del to tal en que se concierten si 
hubiese avenencia en este punto. En caso contrario, dicha cu a r
ta  parte se fijará por el promedio de recaudación de ios a rb i
trios en el trienio anterior.

23. Que no serán adm itidos como licitadores ni como fiado
res de éstos los individuos que se hallen comprendidos en a l
gunos de los cases que determina el art. 23i del vigente regla
mento d d  ramo.

24. Que tampoco serón admitidos como licitadores los que 
no acrediten haber hecho el depósito previo en efectivo m e tá 
lico en las arces del Tesoro del importe del 2 por 100 á q ¿ e  
hace referencia la condición 21.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la  
subasta.

Albacete 23 de Enero de 1886 ^ E n riq u e  Barrera.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino d e    con cédula personal, n ú m e ro .. . . . .

enterado dei^edicto y pliego de condiciones para ei arrenda
miento en pública subasta de los derechos de consumos corres, 
pondien-tes á las especies afravadas en la ciudad de Albacete, se 
obliga y compromete á tom ar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción al pliego ce condiciones, por el precio d o . . . . .  
p ese ta s  céntimos; y en garantía de m i’proposición acom 
paño la carta de pago que acredita haber constituido el depó
sito prevenido de  ^pesetas.

(Fecha y firma del postoi.) 907—S

A dm inistración  dé H acienda de  la  provincia  
de G u adalajara.

En virtud de lo dispuesto en la regla 2.a, a rt. 4.® del Real 
decreto de 14 del actual, y  de lo acordado por la Dirección ge
neral de Impuestos en orden telegráfica de esta fecha, se saca 
á pública licitación el arriendo de los derechos sobre las espe
cies de consumos de esta capital y su térm ino, por el tiempo 
que medie desde la adjudicación de la subasta hasta fin del 
año económico actual, y por los dos siguientes de 1886-87 
y .87-88

La subasta será sim ultánea y tendrá efecto á los 10 días, 
contados desde el de la publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  b h  M a d r io , á las doce de ia mañana, ante los Delegados» 
de Hacienda de las provincias de Madrid y G uadalajara, bajo 
fl tipo f-nual de 80.000 pesetas para el Tesoro; o tra  cantidad 
igual por razón de recargos municipales, y además 2.145‘2o pe
setas por la sal, con sujeción á las condiciones fijadas en d  
pliego que estará de manifiesto en las expresadas oficinas.

Las personas que deseen tomar parte en dicha subasta de- 
Lerán depositar el 2 por 400 del tipo señalado por los tres con
ceptos. y el rem atante el valor de Ja cuarta parte del to ta l im 
porte del remate en calidad de  ̂fianza.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo adjunto. ™

Guadalajara 24 de Enero de 1886.=E1 Adm inistrador, A n
tonio de Cernuda.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de    domiciliado en la calle d e . .* ..,

n ú m ero .. . . . ,  con cédula personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha, ó  en 
el Boletín oficial de la provincia, n ú m .. . . . ,  por loa que se 
anuncia la subasta para el arriendo de los derechos de consu
mos de la ciudad de Guadalajara y su término, por el tiempo 
que media hasta fin del año económico actual y ios dos siguien
tes de 1886-87 y 87-88, se compromete á tom ar á su cargo este 
arriendo, con estricta sujeción al pliego de condiciones y por el 
tipo anual de tantas pesetas (en letra) para e^Tesoro, tantas  
(taníbién en letra) por recargos municipales, y tantas  por 
la sal.

En garantía de esta proposición acompaña el resguardo de 
depósito del 2 por 100 del to tal tipo de-subasta por los tres 
conceptos. '

(Fecha y firma.) 908—S

A dm in istración  de H acienda d e  la p rov in cia  
d e  Mál aga.

Por v irtud de lo que previene el Real decreto de 14 del co
rriente en su art. 1.% regla 2.a, se procederá á la subasta de Jos 
derechos de consumos y recargos municipales del 400 por 100 
acordado por el Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad, y bajo 
las condiciones de los pliegos que se hallarán  de manifiesto N 
en la Delegación de Hacienda de Madrid y en la de ésta p ro
vincia, y con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Comprenderá el arriendo el resto del presupuesto co
rriente desde el día en que tome posesión el arrendatario  y los 
venideros de 1886-87 y 1887-88.,

2.a E l tipo de la subasta será el de 3 millones de pesetas 
por cada uno de los años de 1886-87 y 1887-88, á que asciende 
el importe del cupo que arroja el presupuesto adjunto y ia 
parte proporcional que corresponde á este tipo por el resto del 
corriente ejercicio, á contar desde el día en que el arrendata
rio tome posesión del contrato.

3.a La subasta se hará en licitación pública sim ultánea
mente ante la Delegación de Hacienda de Madrid y  la de e&ta 
provincia el día 13 del próximo Febrero, á las dos de la tarde, 
term inándose el acto á las tres.

4.a  ̂ Para tom ar parte en la subasta se necesita afianzar en 
la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia 
el 2 por 100 del tipo de un año y  acompañar á la proposi
ción la carta  y la cédula personal.

5.a No podrán ser adm itidos como licitadores los compren
didos en el art. 231 del reglamento de 16 de Junio de 1885.

6.a E l arriendo comprenderá sólo los derechos del Tesoro y 
recargos municipales, según va expresado. P ar lo que respecta
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á los arbitrios locales podrá el que resulte rem atante concer
tarlos con el Ayuntamiento, ó recaudarlos por cuenta de éste, 
ajustándose al art. 275 del reglamento citado.

7.a Las proposiciones deberán hacerse por medio de pliegos 
cerrados, conformes al modelo adjunto, en qua exprese con le
tra  la cantidad por que se hace postura. Si resultaran dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal enti$ los 
autores de ella, por térm ino de 15 minutos, adjudicándose pro- 
vísior almente al mejor postor. Si la identidad de proposicio
nes tuviere lugar entre la de los adjudicatarios provisionales 
en distintos puntos, la licitación verbal se hará en Madrid en 
3a.oficina que hubiere presidido la subasta dentro del plazo de 
cinco días, á contar desde la fecha en que resulten notificados 
los postores.

8.a En la administración, recaudación y  demás que afecte 
al impuesto deberá atenerse el arrendatario  á los preceptos del 
reglamento mencionado y á los del reglamento del resguardo.

9.a Para tom ar posesión el arrendatario deberá de afianzar 
previam ente en metálico la cuarta parte del precio to tal del 
tipo de un año, sin cuyo requisito no podrá entrar en la ad 
ministración del arriendo.

La subasta necesita ser aprobada por 1\ Superioridad.
Lo que cumple á mi deber anunciar por medio de este pe

riódico oficial para conocimiento del público.
Málaga 23 de Enero de 48S6.=Mariano L  Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  con cédula personal que acompa

ñes, enterado del edicto y pliego de condiciones para la subasta 
de derechos y recargos de consumas en esta ciudad, se compro
mete á tom ar á su cargo dicho arriendo .bajo las bases del ci
tado pliego de condiciones y por la suma anual de pe
setas. . (Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto por especies con arreglo á la ley de 31 
de Diciembre de 1881.

CASCO Y'RADIO

ARTÍCULOS Unidades. Gravamen. Pesetas.

Carnes vacunas en fresco. 465.98F 012 55.918*08
En cecina ó sa ladas  155 328 ü ‘45 23.299*20
Carnes de cerdo en fresco. 77.664 015 44.649*60
Idem saladas   232.992 0*20 46,598*40
A ceites   776.640 0*13 ICO .963*20
A guardientes, alcohol y

licores  232.992 0*66 30.754*94
Vinos     5.824800 42*50 728.100
Vinagre, etc    46.598 40 6*25 2.912*40
Arroz, e tc .   931.868 1*25 41.649 60
Trigo y sus h a r in a s .. . . . .  6.057.792 1*15 66.664*60
Cebada, etc.. .7    7.727.568 . 0*50 38.637 84
Eternas granos y legumbres

se c a s .   3.8443*8 0*25 9.610*92
P e s c a d o s . . . . . . . . . . . . . . . .  271.824 0*08 21.745*82
Jabón  310.656 0*11 34.17245
Carbón vegetal     7.766.400 0*80 23.289*20

á .208.975*95
E xtrarrad io  .............. ........................  72.398*25
Tarifa 2.a. . . / . ..........  33.660*05

1.315.034*25
Por el aum ento de gravamen *de aguardientes, 

alcoholes y  licores y  adición dél carbón de 
cok, según cálculos de la suprim ida Admi
nistración de Propiedades é Im puestos  170.480*50

S u m a . . . . . ..................   1.485.514*75
100 por 100 recargo m unic ipa l. . . . . . . .  1,485,514*75
Cupo de la sa l.  ....................  28.976 50

T o ta l  importe de un  año. . . . .  3.000.000

Málaga 23 de Enero de 1886.«=Mariano J. de A ltolaguirre.
- 9C9—S

S e c r e ta r ia  d e  la  C a p i ta n ía  g e n e r a l  d e  B fa r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ádix .

Publicado en la  (Jace ta  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm eros 16 y 12, ambos de 16 del corriente, el 
anuncio sacando-á segunda licitación el sum inistro de las me
dicinas y envases que puedan necesitarse en este Arsenal de la 
Carraca y buques de guerra del Departamento durante el pe
ríodo de dos años, se hace presente que el rem ate tendrá lugar 
en la forma anunciada ante las Jun tas especiales de subasta 
del M is te r io  del ramo y la de este Departamento, el día 15 
del pró^íMo mes de Febrero, dando comienzo á las docé de su 
m añana. %

San Fernañd%^3 de Eneró de 18S6.===Camilo Carlier.
457—S

C o m a n d a n c ia  d e  C a ra b in e ro s  d e  L é r id a .
D. Francisco Nadal y Gay, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Jefe dé la Comandancia de Carabineros de Lérida.
Hago saber que habiendo quedado sin efecto las subastas 

celebradas en esta Comandancia en Jos días 22 de Abril y 25 de 
Noviembre últimos, que les fueron adjudicadas á D. Juan Sas
tre  y Sobrino, vecinos de Zaragoza, para el sum inistro de las 
prendas de vestuario que pueda necesitar la misma en el té r
mino dé dos años; y  debiendo precederse á nuevo concurso de 
Imitadores para el expresado servicio en cumplimiento á lo 
ordenado por la Superioridad, se anuncia este acto para que 
tenga lugar en la afleina de esta citada Comandancia, sita en 
la cafie de Caballeros, núm. 41, principal, el día 22 de Febrero 
próximo venidero, y  á las once de su mañana, para que presen
ten sus proposiciones cuantas personas deseen tomar parte; te- 
niendo^ en cuenta que se tendrán por no presentadas aquellas 
cuyo licitador no concurra al acto, bien personalmente ó por 
apoderado en legal forma, según se previene en la Real orden 
de 19 de Abril de 1883 que tra ta  sobre estos servicios; advir
tiendo que el pliego de condiciones que regirá en el remate es 
el mismo que se publicó en ía G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia en 28 y 29 de Abril del año próximo pasa
do respectivamente y Guía del Carabinero áe 7 de Abril, cuyos 
.tipos de las prendas de vestuario que en él se detallan se en
cuentran depositados en esta Comandancia, en todas las de* 
más del Reino y en la Dirección general del Cuerpo, psra que 
puedan ser examinadas poT todos los que deseen tom ar parte 
en la nueva subasta.

Lérida á 23 de Enero de lS86.=Francisco Nadal.
904—S

Comandancia de Carabineros de T arragona. ^
D. Luis García Monserrat, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Jefe de la Comandancia de Carabineros de Ta 
rr^gona.

Habiéndose anulado la subasta de prendas de vestuario ve
rificad! en esta Comandancia el día 27 de Noviembre último, 

convoca á otra nueva que tendrá lugar el 27 de Febrero 
próximo, ¿ las once de su mañano, en ei local que ocupa la 
fuerza del cuerpo en esta capital, calle nueva de S in  Fructuo
so, sin número, bajo el mismo pliego de condiciones y precios 
que obra en la oficina de ésta, demás Comandancias del Reino, 
Dirección general, y las que figuran insertan en el Boletín ofi
cial de esta provincia de 18 de Abril de 1885, G a c e t a  d k  M a 
d r id  del 24 y  Guía del Carabinero del 28.

Lo que se hace saber por medio del presante anuncio para 
que llegue á conocimiento de cuantas personas deseen tomar 
parte en la subasta; en la inteligencia de que se tendrán por no 
presentadas las proposiciones cuyo actor no concurra al acto, 
bien personalmente ó por apoderado en legal forma,

Tarragona 18 de Enero ne i 886.=L uis G. Monserrat.
886—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitución de Blorella.
La titu la r de Farmacia de esta ciudad con el haber anual 

de 200 pesetas, con obligación de despachar ios medicamentos 
que se receten á los enfermos pobres incluidos en la de Medici
na y Cirugía, se halla vacante

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas á Ja Corporación municipal en el plazo de 20 
días, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y-G a c e t a  d e  M a b r i d .

Morella 19 de Enero de 4886.«=El Alcalde, Presidente, V i
cente Girona. * 3074—M

Monte de Piedad y Caja ¿e Ahorros.
Debiendo proceierse á la corta de cupones que vencen en 

4.a de Abril próximo, correspondientes á Jos valores de la Deu
da pública pignorados en este Establecimiento, los interesa
dos que deseen retirarlos podrán verificarlo, previo pedido, 
hasta 'el día 48 de Febrero; en inteligencia de que trascurrido 
este plazo se procederá á su presentación y cobro por estas 
oficinas.

Madrid 26 de Eidero de 4886=*=E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AVILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez do pr im er instancia de 

Avila y su partido.
Por el presente hago saber que por el Procur ador D. Venan

cio Martín Coello, en nombre y representación/de la Excelentí
sima Sra. Doña Rafaela Morera y Moreno /  vecina de Muño- 
galindo, como m adre y legítima represen tan te del menor de 
edad D. Santos Aboín Morera, se ha acudido á este Juzgado oon 
escrito solicitando deslinde y amojonar/íiento de 14 tierras la 
brantías, radicantes en térm ino jurisdiccional del Oso, á cuya 
solicitud ha recaído providencia con 7eeha dei día de hoy, acor
dando que se tenga por parte al citado Procurador Coello en 
el nombre indicado; que se practique el deslinde y am ojona
miento de las 44 tierras en toda la extensión del perímetro de 
las mismas, dando principio por la que se halla al sitio de la 
Ladera del Pozo Viejo; que ta l diligencia haya de comenzarse 
el día 26 de Febrero próximo venidero, á las doce de su maña
na, citando previamente á  todos los dueños de las fincas colin
dantes por medio de edictos qus se fijen en los sitios públicos 
de costumbre de esta ciudad y pueblos del Oso y Iiernansan- 
eho, ¿ inserten además en el Bcledn oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que concurran en el día y hora ex
presados con los correspondientes títulos de sus fincas si les 
conviniere.

Y con el fin de que tenga efecto 3a citación acordada á los 
dueños de los terrenos colindantes a citadas fincas, cuyo para
dero se ignora, expido el presente edicto en Avila á 23 de Ene
ro de 1886.=«=Bomfació M ata.=Por mandado de S. S., Juan R  
Gutiérrez. X—985

CARTAGENA
En las diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas en 

el Juzgado de prim era instancia de esta ciudad por el Procu
rador D. Fulgencio Miguel en nombre de D. Valentín Arroniz 
Thomás, Presidente de la Sociedad especial m inera Empresa de 
Cartagena, dueña de la mina ilim físque se halla constituídacon 
arreglo á la ley de Sociedade i mineras de 6 de Julio de 4859, en 
su virtud los componentes de esta sociedad están obligados á 
satisfacer los repartos pasivos que fueren necesarios, se in te
resa requiera á los socios que se expresarán para que satisfa
gan las cantidades por que se hallan en descubierto; y siendo 
desconocidos los domicilios de los mismos para que sean heohos 
con la mayor publicidad que sea inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a o r i d , se ha dictado la 
siguiente:

«Providencia.—Por presentado el .anterior escrito con los 
ejemplares de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia y papel de reintegro que se acompaña; únase á las dili
gencias de su razón y según se solicita requiérase por segunda 
vez y término de 40 días á D. Salvador Llegat y Lobo, Doña 
María Antonia Alarcón Marengo, D. Eduardo Alareó Maren
go, Doña Angela Zechini García, P. Cayetano Ricea, Doña 
Mercedes Meoro Gómez y hermanos, Cereceros de D. José Mar
tínez Madrid, Doña Doleres Gómez Zabaia y Doña Cecilia Pe- 
nalva, socios de la especial'minera Empresa d? Cartagena, m ina

Mesías* para que nagan Jos repartos r a si vos que a ñ a 
dan y gastos á que haya lugar, insertándose dicho recu d i
miento en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d s  M a -  

i r i d , dirigiéndose ai electo los oficios que fueren necesarios.
Lo manda y firma el Sr. D. Juan de Dios Cabrera y  Tobar, 

Juez de primera instancia do Cartagena y su partido en ella 
á 3 de Diciembre de í  885.-= Juan de Dios Cabrera .«-Ante mí, 
Juan Villas Vitón.»

Y siendo desconocidos en esta ciudad el domicilio de Don 
Salvador Llegat y Lobo, que según relación presentada es in 
teresado en media acción, núm. 8, y se halla en descubierto de 
los pedidos números 471 al 486 inclusive* por el total de 240 
reales, ó sean 52 pesetas 50 céntimos; Doña María Antonia 
Alarcón y Marengo, interesada por media acción, núm. 68, y se 
halla en descub’ert# rn los pedidos números 474 al 486 inclu
sive, por ei total 480 reales, ó pean 45 pesetas; D. Eduardo 
Alarcón y Marengo, interesado pon media acción, núm. 68, y 
se h&lia en descubierto en Jos pedidos números 474 al 186, por 
ei total de 180 rs., ó sean 45 resecas; Doña Ángela Zechhii Gar
cía, interesada por una acción,, núm, 21, y f© halla en descu- 
b erto en los pedidos núm eros 469 al 436, por un total de 520 
reales; D. Cayetano Rices, interesado en dos acciones, núm e
ros 37 y 38, y se halla en descubierto en los pedidos números 
466 al 486, por la canthjad de 4.440 rs., ó sean 360 pesetas; 
Doña Mercedes Meoro Gómez y hermanos, interesada por una 
acción, núm. 56, y se fipfi/a en descubierto en los pedidos núme
ros 460 al 486, por ba suma total de 980 rs., ó sean 245 pesetas; 
herederos de D. J ¿sé Martínez Madr d. interesado en una ac
ción, números 8 > y LIS, y .«e halla en descubierto en Jos pedi
dos números 'h¿0 al ISO inclusive, por un total de 980 rs., ó 
sean 245 pesf ;tns; Doña Dolores Gómez Zabaia, interesada en 
tres cuartos, fio acción, r¿úm. 57, y ’sc halla en descubierto en 
los pedido'¿ 459 &] 4p0 x i*Ius‘vt?, por un to tal de 840 r-\f ó sean 
202 peseras 50 céntimos, y Doña Cecilia Penal va, interesada en 
dos acc iones y media, números 3o, 86 y 45 \  y se halla en des
cub ierto  de los pecidcs números 466 al 486, por un toial de 
4.8(79 rs., ó sean 450 peseias, se Jes requiere por sfgucda vez y 
h^/m ino de 40 días.

Y en virtud de lo mandado y para que se inserte la presen
te  en el Boletín oficial ce esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ^  

libro la presente que firmo en Cartagena á 5 de Diciembre 
de 4885 = E l  Escribano, excusando á D Juan Villas, José Bay*

X—982

MADRID—BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juiri de prim era instancia 

del distrito  de Buenavisla, dictada en los autos de concurso 
voluntario de D. Enrique Borda y Gavina se convoca á junta 
general de acreedores sobre graduación de créditos para el día 
27 de Febrero próximo, a la s  dos de la tarde, en la sala audien
cia del Juzgado de prim era instancia del distrio del Hospital.

Lo que se hace notorio por el presente á los efectos que 
determ ina la ley.

Madrid 27-de Enere- ce 4886.«*V.° BV-^Ei Juez, B rú ,= E l 
Escribano, Matías Aranda. X —983

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d ad  d e l G ra n  H o te l C o n tin e n ta l.

La Comisión directiva, en sesión del día 20 del correr-te ha 
acordado convocar ju n ta  general extraordinaria de señores ac
cionistas para el día 20 de Febrero próximo, á las tres de ia 
larde, en el domicilio de la Sociedad, poseo de Gracia, 21 cuar
to tercero, para discutir y votar la orden día que est * ae ma
nifiesto en Secretaria.

Terminada la jum a general extraordinaria, si asi lo acuer
da esta, se reunirá la general ordinaria que anualmente debe 
celebrarse en el mes de Marzo para aprobar el balance de 4885 
que en tiempo oportuno se expondrá en Secretaría.

Los señores accionista», que según el art. 25 de los esta tu - 
tos tengan derecho de asistencia deberán depositar sus accio
nes en estas oficinas, des ie el día 4.° al 40 del próximo F eb re
ro, de nueve á once ue i& mañana, en cuvo acto recibirán el 
correspondiente resguardo y la papeleta ae entrada.

Barcelona £ i de Enero de 4886.=Por acuerdo de la Comi
sión directiva, el Administrador, Manuel dei Valle. X —984

Lf&ea de vapores Serra.
SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

Con arreglo á los artículos 47 y 48 de la escritura social se 
convoca la jun ta  genera] ordinaria de señores accionistas á ’fin 
de someter á su aprobación el balance del fenecido ejercicio, ei 
que en cumplimiento del art. 46 re hallará de manifiesto en las 
oficinas de la Sociedad, establecidas en Bi.bio, cálle de la E s 
tación, núm. 8, piso primero, durante ios 15 días precedentes á 
la cale oración de la junta, la cual tendrá lugar ea las e x o rn a 
das oficinas de L> Compañía-el día 41 dei próximo Marzo' á las 
tres de la tarde. •

Para asistir con voz y voto á dichi jun ta  se requiere, según 
el art. 49 de la m entada escritura soeiai, ser poseedor á lo m e- 
nes de 40 acciones, las cuales habrán de depositarse lacabicn 
con lo  días de anticipación en la Caja social ó en cualquiera de 
las sucursales de la Compañía; pudieado ios accionistas hacer
se representar por cualquiera otra persona de dentro ó fuera 
de la Sociedad, ¿ tenor de io dispuesto en el art. 20, m ediante 
carta de autorización extendida en los térm inos que ei mismo 
prescribe.

Por la línea de vapores Serra, el Director Adm inistrador, 
J. Serra y Foni. X—986

Compañía de navegación La Flecha.
SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

Con arreglo á los artículos 47 y 48 de ía escritura social, se 
convoca la junta general ordinaria o<> <-.ppo«ps accionistas á fin 
de someta* á ai a p r e c i e n  el - : fenecido eierehúo,
el que en.cum pjmie,,to cel a rt. 46 * > .., , ó  de mamiiestú en 
las oficinas de la Sociedad, establecidas en Bilbao, calle de ia 
Estación, núm. 8, piso primero, durante ios 45 días proceden-
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tes á la celebración de la junta, la cual tendrá lugar en las ex
presadas orcinas de 3a Compañía el día del próximo Mar
zo*. á las tres de la tarde.

Para asistir con voz y voto á dicha junta se requiere, se
gún el jm . 19 de la mentada escritura social, ser poseedor á lo 
menos de 40 acciones, las cuales habrán de depositarse tam
bién qon i 5 días de anticipación en la Caja social ó en cual
quiera de las sucursales de la Compañía; pudiendo los accio
nistas hacerse representar por cualquiera otra persona de den
tro ó fuera de la Sociedad, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 20, mediante ctf-rta de autorización extendida en los tér
minos que el mismo prescribe.

Por la Compañía ae navegación La Flecha, el Director Ad
ministrador, J. Berra y Font. X—987

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid. 

E s ta d o  d e  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  p o r  c o n s u m o s ,  r e c a r g o s  y  
a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s  e n  e s t a  c a p i t a l  e n  e l  d í a  2 5  d e  E n e r o  
d e  1 8 8 6 .

(Derechos Recargo#, Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre ' y extraordi- TOf AL
©1 Estado, las tarifas Barios

"FIELATOS del ¿staáo. dri Ayusta- «—
— «liento, i

P ía s . C én ts . P ta s . C én ts  P ta s . C e n ts . P ta s . C e n n .

‘ T o k d 7 .7 T T  W T S O  3 9 6 * 7 9  3 0 B7 7  9 1 9 * 7 6
S e w i a   6 4 9 3 1  6 9 8 0 4  8 0 - $  1 .3 8 3  9 3
N o r t e . . . .  . . .  2 .2 9 7  0 8  3  8 8 1 * 8 8  8 8 4 *flt 6 .3 6 3  2 6
B ilb a o  . . . .  3 1 2 * 2 6  4 3 2 * 9 4  « 0 * 4 5  7 6 8 * 6 8
J S U j n   3 2 6 8 6  4 2 4  3 6  3 8 * 7 0  \ * 9 0 0 2
V a le n c ia   1 .4 8 2 * 5 9  1 3 3 0 9 0  3 3 * 3 0  3 .0 1 6 * 7 9
M e d io d ía   9 .6 7 0 * 1 0  1 0 6 2 6 * 9 6  1 .0 2 0 * 0 1  2 1 3 1 7 * 0 7
C iu d a d  R e a l . .  4 .7 1 5 *6 5 "  2 .2 0 4 * 1 8  2 7 1 * 2 8  4 .1 9 1 *1 1

I m ° p S . B‘. : : ‘. 1 3 9 3 3  1 9 2 0 5  2 6 0 6 3  6 9 2 * 0 8

R 0S . Í ? ? :  1 6 * 3 8  19*37 . 0*50  * 5*65

M v a c Ís r. ° . . . d. °  4 .4 6 0 * 1 8  8 .0 6 3 * 4 5  « 9 .5 2 3 ^ 3

Id S . d ! . f f ! .  4 .9 0 9 * 4 0  4  9 0 9 * 4 0  _ _________ •_____________ 9 .8 1 8 -8 0

c T o t a l . . .  2 6 1 6 6 * 8 6  3 0  0 3 0 *2 2  2 8 1 1 * 6 4  8 8 .7 0 8 * 7 8

  —w——opwmimiŵ imimiiiiw—ímtwmiwk%
Recaudación obiem* 

da en los £ 5  días
del corriente mes. 6 3 3 .5 3 8 * 4 9  7 3 L 7 & £ 4 4  6 Q.8 8 4 ‘5 ¿ 4 .4 £ 6 .4 í 5 d0

M a d r id  £ 6  d e  E n e r o  d e  1 8 S6 .¿= »E i A d m in is t r a d o r  de H a 
cie n d a * M o d e s to  F e r n á n d e z  y  G o n z á le z .

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d ía  2 6  d e  E n e r o  d e  1 8 8 6 ,  c o m p a r a d a  c o n  

l a  d e l  d í a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS — ■■« =»,
Día25. Día t«.

Dtmda perpetua al 4 por 4 00 interior.  56 S5 5fl‘25-3iM0-4o-50
á p la zo . í>6‘30 56*15-20-25-80-35

fin cor. Vol.; eamtio 
. medio 55*25 
56 35-40-58-55 

fin próx vol.; cam
bio medio 56*45 

57 0(0 fin próx. vol., 
pri. 0‘50

p e q u e ñ o s .  56*60 S7‘23-i5-40-80-36‘45
56*80-57*85

(deas id .  al 4 por 400 exterior.,......................  58*25 56‘4O-35-€0-50
p tiqu& íos  56‘40 56‘30-70-45-40-5&

57 0(O-50‘6é
Idem aiaortizable al 4 por 480 .. .................. "4 ‘65 74*00-83-90

p e q u e ñ o s .  75 6(8 75 28-75 0(0-70*05 
74*95-75*25-10

Billetes hipotecarios de la isla do Cuba.,. 87 0(0 86*90-87 6(0-87*20
87*25

Muda do la isla de Cuba al 8 por 400
/  anual y  4 por 4 80 de amortización  2£‘15 26*50

n o  p u b lica d o .  26*45 58*55 d.
pequeñas. 25*78 26 0(0

d plazo. »  25*98 15 pros. vol.
Banco Hipotecario.—*Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anual  87*75 »
ídem id.—Cédulas al 6 por 408 an»ai.. . .  404*25 108 75
Idem id.— Idem ai 5 por LOO anual  * 942S-55
Acciones del Banco de España.....................  339 6(6 229 0(0-328*50

828 &(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

 DAÑO BENEFICIO  »AÑ© 3'í;r£FÎ lC

Albacete.... 0*58 a Logrcfio  0*40 »
Alcoy........... . 0*i5 * Lorca  0*65 *
A licante..... 0*25 * [Lugo.------- . . .  fi‘i5 *
A lm ería ..... »  Málaga. . . . .  6*45 • »
A vila) . 0‘A0 » M u r c ia ...... 0‘25 »
Badajoz  o‘*0 »  Orense  8*35 »
Barcelona—  0*45 * O viedo  6*25 »
B éjar.  0 35 »  Falencia.. . . .  6*25 »
Bilbao  0*25 » Palma Malí.8 8*25 »
Burgos  (J*25 » Pam plona... 0 «0 »
Cáceres  040 » Pontevedra.. 8 25 a
Cádiz    0*25 »  Béns................  045 »
Cartagena... 0‘83 » Salamanca.. 0*25 »
Castellón... .  0*50 » S. Sebastián, 0*45 »
Ciudad Reai. 0*50 » Santander... 0*25 *
Córdoba  0*25 » Sta.CruzTfe. 0‘25 9
Ooruña  6*25 » S an tiago..., 0 28 » .
C u e n c a ...... 4*25 » Segovia  0*48 *
Ferrol  0*25 » {Sévilla   8 20 *
Gehena  0*25 » jSoria  8*74 »
G ijón.. . . . . .  0f25 »  Tarragona. .  0*93 »
G ran ada .... 0*25 »  (T e r u e l.... .. 0*25 >
Guadaíajara. 0*50 » Tai.8 de la R.8 0‘65 *
Haro............... 0*25 »  T o le d o ... . . .  0 50 »
Huelva  0‘25 » Tudela  0*50 » i
Huesca  0*35 9 V alen cia .... 0*5 »
Jaén   0*25 a Valiadolid.. 0*25 »
Jerez Front* 0*45 » V i g o . . . . . . . .  6*25 »
L e ó n . . . . . . . .  0*40 »  V ito r ia ...... 0*25 9
Lérida  0*45 9 Zamora ' 0‘40 *
Linares... .1 0*25 9 ^Zaragoza.,..i 0*45 »

B olsas ex tra n je ra s . 

p a r í s  2 5  d e  e n e r o .

S Deuda pern, al 4 por 100 $?xí á 54 58.
Idem id. id. interior.. . . . . . . .  a »

Idem amort. al 4 por 4 00 á »
-------------- ----------------i í  por 40# exterior.......................... í  *

#-Detica amort. al 2 por 496... á »
'  Obligaciones de Cuna . . . . . . .  á 474'33r,

t, \ ,  (3 por 4 0 9 . . , . , ............  á 34*40.
Pmd<* franceses. - - }  a 4 por* 0 ©0   . . . . . .  á 41 8*47 1

Consolidadas ingleses   í  99 7(8.

Cambios oficiales sobra plaz as e x tr a n je r as.,
Londres, á 90 días fecha, dios., 46 88 á. 
ídem, á ocho días vista, dins., 46 00' d,
París, á ocho días vísta, frs., 4*83.

O b se rv a to rio  de M a d rid .

Observaciones m eteorológicas del día 26 de Enero de 1886

  | TEMPERATURA 
| ALTURA v hoanedad <i»l filre-.y i
a»l barómqtrc'- — —— —— — — ' MR7&CC101* ESTADO

Ew.,W | rcdücí̂  TERMOMETRO | j
| 4 0 o y m |i " y eíM« Jai.ví«ntA í Meielá.
f raliimélíü*. s) *¡?í̂  íHumedít-J {

.I   ‘ sido. • j

6 de la. kí ., J 6£€‘67 || 4*8 3*6 S O ...-jB rsa . Í;Cubisrto.
9 de 1.a m . .  j (-97 95 ?j 4 5 4*4 ( SO..» .. j 6í dem.

42d 0ld ia ...¡ 697 93 ¡  6*0 5 1 f 80 .. B.a fte...ijldern.
8 d d a t - . j  69720 ¡  77 f 5*7 ]SO . . . .  Bris*.. |:Jdem.
6 d e la t '...J  69r64 j  4’2 S 3*8’ jS O .. . j Calma . • •• .
9 de 1a n ., , i 698*20- | 3 2 j 3*0 ¿SO. . . . .  ¡ídem. .|Caai c«K#

Temperatura caaxima del aire, á la sombra. .........  8 6
Idem mínima   ...... ...................» 97

Diferencia.  ..................  4*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de Xa tierra, H-3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  -31 &'

Diferencia. ...............10 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 1a

tierra vegetal ó laborable ^ * 17 7
ídem mínima, id.  ........................................................ 23

Diferencia............  i 5*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas doló» 

metros). . . . ' . . i . . . . . . . . . ’. . . . . . . . ------   262
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ................  4 5

Altura id. con respecto á la media, anual, á las nnoro 
de k  noche.. . .  1. . . . . . . . . . . . . . — , — 5 8

Lluvia es las ú Hincas 24 horas (milímetro^.. . . . . . . . . .  2*S

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico en  varios puntos de la P en in su la  
á las n m ve de la mañana-, y  en  F rancia  ¿ Ita lia  á  • las m íe*  
el dia £6 de Enero ás í 88(X

Ar,«?a CAmp-era- i>irw- Fiserz»
‘ fcMoilAtrio» - tu» ó . . BauA»

LCGALIDAU2S. 4 0o? «ni- an gradüi Moa
véJ daláar. ceató»!- ¿*i üti». 4*ifc«t«r

S. í^ebastiái. 756 2 6*5 S Calma. Cubk¡rk^ . Tranq.®
Bilbao  754*7 5*8 S. . . . .  Brisa.. Lluvia.... Idem.
Oviedo  7552 S O ...,. ídem.. ídem  *
Coruña (7 k) 754*4 . V*7 SSO . , Id. fto. Idem. . . . .  Agitada
Santiago.... 756*7 3' t  M E,... Caima, Casi eub,*< »
Ore&se   ,
Pontevedra. 755 7 * N .. . . . .  Idem.. Despejado. *
Vigo  * <■ 755 8 5 4 ¡E, ■ « Brisa ., Uiibieiio„ ,■ f  r¿’aaq.ft

Oporto.... . . .
Lisboa (8 h.).
Cáceres,. . .  756*2 6*6 SSO.... ídem * < Idem . . . . .  *
Badajoz  743-6 8*0 SO ..... Caima * Nuboso.-*. »

S,Fern. (7fe.) 757*2 40 9 SO—  ídem.. Cubierto.. Agitada
Sevilla,..,.. 754*5 8'8 S . . , ,» ,  . ,  Idem . . . .  #
Málaga.., , .  a 758*4 4 2*0 ■ S „ . . . . .  Idem . Casi cub.0 -Traaq:*
Granada,,.. 757*2 7*2 fi...'* .. [d©ni«. Cubierto.. »

Á í i c a n t a 7 5 S  8 8'8 SO..., , Bnsa Nubosa.. .  Rizada.
M urcia...,.,] 754 4 7*7 S    Calma. Niebla...* »
V a l e n c i a . 754 5 41*6 O . . . . .  Brisa,. Nuboso.... *
Páima., . .  „. 755*7 44*4 SO  Viento. Idem . . .  Oleaje.
Barcelona.., 754*4 4 0*8 O . . . . . .  Calma. Ais. nubes. Traaq,8

Teruel.. . . . .  758*'8 4*4 S, . . . , ,  Brisa ,. Nuboso. > »
Zaragoza.... * 7 6 O . C a i m a  id © * ....  «
S o r ia ..... . .  753*4 2*4 S O ..... ídem.. Cubierto.. *
Burgos.. . , . .  756 1 4 ‘5 O.. . . .  ídem. ídem!,. k. ,  %
León.. . . . . .  756*8 —3*5 N . . . . . .  ídem., Niebla... *
Valiadolid...
Salamanca.. 758*3 4*9 ONO.,. Brlm . Nabrso.. 9
Segovia.,.., V55‘4 4 5  O  Id. fte. Cubierto.. .»

M adrid ...., 755*7 4*5 SO.. . . .  Brisa" . T d e m ...\  »
B«corial. . . .  *758*5 í 2 9 SO... . .  ídem .. Lluvia. . . .  »
Ciudad Real» 756.6 5*1 SO   Calma X Cubierto.. *
Albacete.. •. 758*2 7*6 O.   Brisa.. Nuboso...

Pana.. . . . . .  . 753 4 12 SSK..-. Calma M.nuboso ®
Gris-Nez,.., 749*3 4 5 SO Viento, la*m . . .  »\
St Mathieu.. , 744 9 6*3 OSO . . .  ídem.. Cubierta. »
Ma d(* Aix. •. 75 V3 5*2 SS E ,,. Brisa,. M. nuboso. »
Biarritz.,. . .  753 5 6 0 • S E .,.. Id, sve. Lluvia». »
Clermont»,. .  754*2 4 - 9  S.. . . . .  Brisíi, . Cubleito.. ®
Peipiñán....
Sicie A 754*3 9*2 S Id.fte. Niebla..., A
Nb;a,. . . . . . .  755*9 6*2 £.,,••• Brisa,. Cubierto., 9

R om a...,...,
Ñapóles.,.., • . . -
Paiermo ..  *,
M a lta ,..,,,. ’

R E T R A S A D O S

Día 23.
Bilbao.,.. . , j  746*4 * 72 |SO..........i Viento. 1 N i e b l a . . »
Granada....} 757*4 | 1 0 * 0 ¡SO..........(Brisa Cubierto. J »

D irecció n  g e n e r a l de  C orreos, y  T e lé g ra fo s .

Según los partos recibidos, ayer llovió en Cuenca, Guada
lajara, Málaga, Toledo y Zaragoza, y nevó en Avila. 

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos y  Vi- 
sita de policía urbana, resultan se? los precios de ios articula», 

e consumo en el día de ayer los siguientes:
■Carne-de vaca, de 1*60 ¿ S pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Id®m de ternera, de 1*50 á S pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘£Q á i (S0 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Toemo añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 1*39 pesetas el kilogramo*
Lomo, de 8*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanso»,' de 0‘65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80- a 0*££ pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 'á 0CÍ0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de l ‘Qo á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 4 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 i  1*£0 pesetas el litro, y do 10 4 14 el deca

litro^
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y d© 7 4 9 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 4 7*50 el 

tteo&litrc.

Eeses degolladas.
Vacas, 148.—Carneros, £99:—Terneras, 53.—Total, 500.

Bu pesó en kilogramos.. 84.783.

Precio d los tablajeros.
Vaca, de 1 £8 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*41 pesetas el kilogramo.
Madrid £6 de Enero de 1S86.*»E¡1 Alcalde,

Forma parte de. este número el pliego 12 del 
tomo I de las sentencias de la Sala tercera del T ri
bunal Supremo.

A n u n cios  

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
L  distritos y circular para su cumplimiento de % de Se
tiembre de 188%, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm., 4, 
á PESETA cada ejemplar. .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y  REGLAMENTO DEL 
L  Ejército decretada en 11 de Jnlio de 1885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor; San Emérito, Abad, 
y  San Julián, mártir. /

Guareuta Horas en la iglesia de Religiosas Jeróüimas 
de la Concepción.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las echo y media.—Función 66 de 
abono.—'Turno-1.® par.—GU Ugonotti. 

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y media.—Función 80 
de abono.™Turno l .6 par.—lo s  polvos de la Madre Celestina. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media*—Turno 
(Pñrmm uece\ón).~Toear el violón.—Miss Leona. - 

A las diez.—(Segunda sección).—Picio, Adán y oompa^ 
Leona. 

TEATRO DE LA ZARZUE L A .- A  las echo y media.- 
Han Lon-Lees.— Un viaje á Suiza. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur  ̂
no d.°—-El general Monleón. 

Gran baile de máscaras, de. doce y media de la noche 4 seis 
de la madrugada. 

TEATRO DE LA PRINCESA.— A :lk» ocho y media. —  
Función 9.‘ de abono,—-Turno 3 * impar.~Fn primera clase.— 
Papeles son papeles,....— Huyendo de la policía.-^Intermedios 
por el sexteto. 

CIRCO DE PRICE -rA  las ocho y media.—Actos 4.a y j?.8 
de La Mascota y %.9 de Á r t ú g n a n.—Música clásica. 

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—MI 
d o m i n g o  g o r d o  ó  l a s  U  e s  d a m a s  m r i o s a s . — Segundó acto de la 
mism n . ^ E c i i p s e  d e  U t m . ^ D e s G o n e i e r í o  m u H c á l .  

TEATRO DE ESLAVA—A las ocho y media.—Torno £.* 
impox.—Conflicto matrimonial. —  De mimeos y locos. — La 
diva.—Circo nacional. 

TEATRO LARA.—A las ocho y median—TuvnoS.8 par.— 
La ocasión la pintan'calva.—La almoneda dá tercero.—Se
gundo acto de la misma.—Traducción libre. 

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—A real y me
dio la piem .—Mus Eva.—El lucero del alba.—A real y medio 
'a, pierna. 

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Males del alma* 
Alas diez.—La carcajada.


